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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte D, Manuel 
de Seijas Lozano, Vengo en disponer se encar
gue de nuevo del Ministerio de Gracia y Justi
cia, quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que el Ministro de Estado y de 
Ultramar D. Pedro José Pidal, Marques de 
Pidal, ha desempeñado interinamente aquel 
cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete.=*Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 14.— Circular,

Excmo. Sr. E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
boy al Director general de Artillería lo que sigue* 

(■Instruido expediente en este Ministerio de mi 
cargo con tuitivo de las observaciones hechas por 
esa Dirección general de Artillería en 11 de Febre
ro último, acerca de las excesivas dotaciones mar
cadas en el Reglamento de 21 de Diciembre de 1856 
para municionar en tiempo de paz A los cuerpos 
de las diferentes arma» ó instituios del ejercito, co
legios y academias m ilitares, con cuyo motivo se 
mandó en Real orden de 24 de Febrero de este 
año se suspendieran los efectos de dicho Reglamen
to, quedando entre tanto vigente el que ántes regía 
de 30 de Noviembre de 1844 hasta que se oyese 
el parecer de la sección de Guerra del Consejo 
Real; y emitido por la misma su dictamen en 23 
de Mayo último, S. M, la Reina (Q. D. G.¡, enterada 
detenidamente de tan importante asunto; conside
rando que si* bien las dotaciones señaladas en el Re
glamento de 30 de Noviembre de 1844 son esca
sas para que el ejército pueda adquirir una com
pleta instrucción en el uso de las armas con que 
está dotado, á fin de que sepa emplearlas con no
table ventaja y superioridad sobre los enemigos 
que tenga que combatir, debe tenerse también pre
sente que el consumo de pólvora y demas muni
ciones ha de estar en relación con los productos que 
den las Fábricas donde se elaboran con sujeción á 
los medios que proporciona la actual consignación 
del material de artillería: y como la situación del 
Tesoro no permite por ahora aumentarla para satis
facer las dotaciones excesivas marcadas en el citado 
Reglamento de 21 de Diciembre de 1830 ? ha tenido 
á bien S. M. la Reina aprobar al efecto el adjunto, 
que concilia las necesidades de la debida instruc
ción del soldado con los productos que pueden fa
cilitar las fabricas del material de guerra.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y, E. para su conocim iento, in 
cluyéndole 10 ejemplares de dicho Reglamento. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid. 17 de Agosto 
de 1857.— El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñ ig a — S r.....

REGLAMENTO

aprobado por S. M. para m unicionar en tiempo de paz á 
los cuerpos de las diferentes armas é instituios del Ejército, 

Colegios y Academias m ilitares.

Artículo 1.° Gada trimestre,  posada que sea la pr im era  
revista dé Comisario,  y  con arreglo á la fuerza que se 
acredite en ella , se ex traerán  de los a lmacenes de a r ti l le 
r ía  10 onzas de pó lvora ,  6 balas y 40 cápsulas por cada 
soldado de cualquier  a rm a que sea, y que esté dotado con 
fusil de percusión , ó carab ina  de a Í5  en  l ib ra ,  m ed ia n 
te el correspondiente  l ibramiento firmado por el G ober
nador ó Comandante  de la provincia ó plaza ; puesto á 
continuación del pedido,  recibo de los Jefes principales 
de los cuerpos ,  con separación en infantería  por batallo
nes , y del certificado del Comisario en que exprese  de la 
misma manera  las plazas de fusil que  lien pasado r e 
vista.

Art. 27 Se ex traerán  ademas con idénticos requis itos 
10 onzas de pó lvora ,  10 balas y 40 cápsulas, una vez 
por cada recluta  de cualquier  a n u a  que  use el referido 
tusil ó carab ina  de pe rcusión ,  haciendo constar  los que 
hubiese de esta clase por certificación del Comisario en 
la forma expresada en el artículo anterior.

Art. 37 Los cuerpos de cualquier  arma que  usen ca
rabina rayada de infantería de cualquier  modelo, pero 
siempre con los1 requis itos marcados ,  tendrán  derecho: 
p r im ero ,  á í e r ib i r  en el térm ino de seis meses 100 ca r
tuchos embalados por  a rm a  que po r  p r im era  vez se les 
entregue , con 13Q cápsulas : segundo ,  á 20 onzas de pól
v o ra ,  26 balas y 160 cápsulas, una vez por cada reclu ta  
que haya de u^ar esta da»e  de a rm a s :  te rcero ,  9 onzas 
de p ó lvora ,  9 balas y 75 cápsulas al t r im estre  por 
plaza.

Art, 4.°' Siendo conveniente  fijar para lo sucesivo el 
Consumo de municiones que la arti llería puede hacer en  
sus ejercicios de instrucción y escuelas p rác t icas ,  y t e 
niendo presente que  cada individuo debe estar  familiari
zado con el uso da m uchas clases de p ie z a s , y  en cada 
una em plear  d if identes cargas según los obje tos,  se e n 
v eg arán  á cada uha de lafc secciones del arma, sin d is t in -  
c io ú , 20 disparos con proyectil  y accesorios por plaza al 

no ,: y p a ra foguear cada recluta por un a  v e z , 4 dispa
r é  C° í  ^ cesonos Y proyectil.  El Subinspec tor  de 

aa departam ento  será quien expida el l ibram iento  de 
d a ^ i t a ^ e l a r í ‘^*<> Para lofía c h i n d e  municiones ex tra i-  
ciiaI i f?0ciphes del referido cu e rp o ,  su colegio y es- 
2nrt!v aplicación; quedando también él mismo a ú ío r i -  
cí P*ra señalar  en cada pedido de las de artillería la 
d p i /  ^  ea,^ a 1 los disparos;-Asimismo", y por excepción 

que se de termina  en el art .  14, las m uniciones de

artil lería podrán ex traerse  por  semestres adelantados en 
vez de hacerlo por t r im es tres ,  visto que solo son dos las 
épocas de escuelas prácticas en cada ano. En el num ero  
de municiones que se m arcan  en  este artículo no están 
inclusas las que se deban  consumir en p r u e b a s , ensayos 
v experiencias por la a r t i l le r ía , pa ra  las que se seguirán 
las mismas reglas que hasta el dio , en conformidad de lo 
que  marca la Ordenanza del mismo cuerpo.

Art. 5.° Se ex trae rán  también por tr im estres  y por 
cada soldado de cualqu ier  arma que sea , dotado do* utos 
que lo n ,  tercerola ó pistola , lisas ó ray ad as :  6 onzas de 
'pólvora ,  6 balas y 40 cápsulas ,  y doble Cautidad por 
cada plaza que use* dos de estas arm as de fuego. Igual
m ente ,  por cada recluta  dotado con un a  de estas armas, 
se podran ex traer  por una  vez 10 onzas de pólvora , 10 
balas y 4ü cápsu las ,  y doble los que tengan 2 ; su je tán 
dose s iempre á cuantos requis itos se señalan , debiendo 
tam bién facilitarse 100 c. r luchos embalados con cada a r 
ma rayada  de estas clames que por. p r im era  vez se e n tre 
gue á los cuerpos , con 130 cápsulas*

Art. 6.° Los Jefes de ios cuerpos de la reserva e x trae 
rá n  las municiones que se seña lan  para las [dazas a r m a 
das, con las dist intas a rm as  que lo están ios cuerpos pe r
m anentes  , en los trimestres que  se li dien t i l  asamblea ó 
sobre  fas am ias.

Art. 7.° A todo regimiento ó cuerpo de nueva creación, 
sea del ejército ó de la reserva  , se le facili tarán de los 
a lmacenes de 'a r t i l le r ía , con las formalidades debidas,  to 
cartuchos embalados y 13 cápsulas por cada plaza do fu 
sil , para  que pueda desde luego hacer el servicio que ie 
corresponda con los que marca el art. 28 del tratado se-  
guudo, título 17 de las Ordenanzas genmafas del ejército, 
á méiios que se componga de soldados de otros cuerpos 
que ha va ti pagado á él llevando m uniciones,  pues que en 
este caso se deducirán  del pedido que se haga las que fue
sen ; y, por el c o n tr a r io , siemp; e que se suprim a o disuel
va algún c u e r p o , deberá  entregar  en dichos almacenes 
los car tuchos ,  pólvora ,  balas sueltas y cápsulas que t u 
viere.

Art. 87 Las Academias, Colegios ó Escuelas militares 
serán  consideiados corno oualqmer otro cuerpo para, los 
efectos do este Reglamento.

Art. 97 El Jefe de la Escuela de aplicación de Artille
r í a ,  con objeto üe que la instrucción de los a lum nos en 
este particular sea tan  sólida cuanto pueda desearse ,  tei> ; 
drá opcion á oxtiaer  de los almacenes del cuerpo 30 dis
paros por  plaza cada semestre.

A rt .  10. Ai de la G u a r d ia  civil  se h a rá  el m ism o  a b o 
n o  d e  m u n ic io n e s  q u e  á la in f a n t e r í a ,  con m ás las que  
a c r e d i te n  h a b e r  c o n s u m id o  c u  ios co m b a te s  p rop ios  d e  su  
in s t i tu to .

Art. 11, Todo c u e rp o  q u e  s in  d e p e n d e r  del  Minis terio  
d e  la G u e r r a  es té  d e b id a m e n te  a u to r izad o  p a ra  e x t r a e r  
m u n ic io n e s ,  las p a g a r á  con  a n e g l o  á la a d ju n ta  tar ifa .
Al mismo precio pagarán  los cuerpos del ejérc.to las que 
tengan q u e  extraer sin estar comprendidas en las d isp o 
siciones de este Reglamento, á nieiios que no se acredite 
su legitima inversión.

Art. 1 1  Si en  lo suces ivo  h u b i e r e  a lg ú n  c u e rp o  del  
e jé rc i to  qu e  tu v ie ra  a r m a m e n t o  de  c h i s p a ,  se a te u d r á  p a 
r a  r e c l a m a r  m u n ic io n e s  á  cu a n to  s e ñ a la b a  el R e g la m e n to  
d e  s o b re  el p a r t i c u la r .

Art. 13. CuantU* JciA-» do loo o«o»,^oo j u z g u e n  m a s  
c o n v e n ie n te  e x t r a e r  las m u n ic io n e s  po r  ruedes,  p o d rá n  
hace r lo  con  las fo rm alidades  p r e v e n id a s  p a ra  e x c u s a r  a ju s 
tes  in n e c e s a r io s ,  p u es to  q u e  s ie m p r e  h a b ra  de  a c o m p a ñ a r  
el ce r t i f icado  de r e v i s t a ,  y q u e  no  p o d rá n  e n  m a n e r a  a l 
g u n a  e x t r a e r s e  las c o i  r e s p o n d ie n te s  á t r im e s t r e s  feneci
dos.  E n  es te  caso p o d rá  to ta l izarse  p o r  t r im es tre s .

Art. 14. Las municiones no podrán  empicarse en otros 
objetos que ios de su preciso destino de la instrucción y 
el se rv ic io ,  para  el que  cada soldado tendrá  la dotación 
de 10 cartuchos y 13 cápsulas ó mas si fuere necesario.

Art.  15. S e r á  o b l ig a to r io  e x t r a e r la s  y g as ta r la s  d e n t r o  
del  m ism o  t r im e s t re  ; y si po r  a lgún inc id en te  n o  p u d ie ra  
v e r i f ic a r s e  esto u l t im o ,  q u e d a r á  como do tac ió n  del s i 
g u ie n te  , pues  de n i n g ú n  modo  p o d r á n  los c u e r p o s  r e u n i r  
u n a  ex is tenc ia  q u e  l legue á c o m p o n e r  la dotac ión  d e  Uos 
t r im e s t re s .

Art. 16. En caso de m archa  deberán  entregarse  en los 
almacenes de arti l lería  todas las municiones que excedan 
de las que el soldado haya de l levar sobre  si, áun  c u a n 
do estén va e laboradas,  y presentando el competente  r e s 
guardo,  las recib irán  en el pa rque  ó almacén á que cor
responda  el nuevo d e s t in o , en la im»mn forma que cons
te haberlas  entregado.

Art. 17. Los Jefes de  los cuerpos n o m b ra rá n  Oficiales 
de su confianza pa ra  que rec iban  en los a lmacenes de 
artillería  las m uniciones que les correspondan. Estos Ofi
ciales perceptores reconocerán escrupulosamente  cuantas  
municiones íes en treguen  en la forma que tengan por más 
conven ien te ,  sin que por pa r te  de los encargados de los 
parques ó almacenes se les p resen te  obstáculo alguno; 
pues una v ez  admitidas como b u e n as ,  toda la re sponsa
bilidad de su conservación y custodia será del Jefe del 
cuerpo á quien  hayan  sido entregadas;  debiendo p rac t i 
car  igual reconocimiento el cuerpo de arti llería  con las 
que le fueren devueltas en v ir tud  de lo dispuesto e n  ei 
artículo anterior.

Art. 18. Los Jefes principales de los cuerpos serán  
responsables con sus empleos de cualquiera co n trav en 
ción á los cuatro  artículos precedentes, del 14 al 17 i n 
c lusive ,  en la parte  que les concierne,

Art. 19.. Las oficinas de Administración militar h a rán  
las liquidaciones que correspondan con presencia do los 
pedidos y certificados de revista que les acompañen, 
únicos documentos que son necesarios al efecto, estable
ciéndose la dotación por tr im estres ,  y no pudiendo ex
traerse  los que corresponden á los ya fenecidos.

Art . 20. Cuando pase una parte  de algún cuerpo con 
destino fijo á otra p laza ,  no podrán ex traer  en e>ta m u 
niciones dentro  del mismo tr im estre  sin acreditar  por 
certificado del Comisario de la que deja no haberse  sa 
cado de ios almacenes la correspondiente á la fuerza que 
marcha , y esta misma icgla se observará con los cuer
pos que se trasladen para  facilitarles en el nuevo destino 
la dotación del trimestre. Para iu perteneciente á los su 
cesivos, en (pie pase la pr im era  revista en el nuevo des
tino, se a tendrán á lo dispuesto en el art. 17 

Art. 21. Á fin de que los soldados se ejerciten en  la 
fabricación de la cartuchería  de fusil por sí fuese necesa
rio ocuparlos en este servicio, no se sum in is tra rá  en 
t ie inpo /le  paz á ios cuerpos la cartuchería  construida y 
sí solo'la pólvora y balas necesarias para su elaboración, 
exceptuando de esta disposición los 100 cariuchos em b a 
lados que se señalan en  los artículos 37 v 57, y las mu 
iliciones que  te  en tregan  á la Guardia civil ó al cuerpo 
de Carabineros.

Arh 22. Cuando algún cuerpo del ejército tuviere que 
desempeñar alguna comisión extraordinaria  é importante 
del servicio para la cual no bastasen las municiones que 
puedan tener reservadas en el pequeño depósito de su 
cuar te l ,  deberán sus Jefes hacerlo presente  á la Autori
dad militar superior del p un to  para  que ésta le fa< ilite 
las que sean necesarias con conocimiento del objeto y 
sin cargo á la dotación ordinaria  del trimestre; pero con
cluido aquel servicio, serán devueltas inmediatamente  á 
los almacenes de artillería, conformo á lo que  se establece 
al final del art. 27, t ratado 6.c, titula 10 de las O rdenan
zas generales del e jército; y si hubiesen consumido algu
nas  en aquella función del serv ido ,  se acreditarán  las 
que fueren por medio de certificación autorizada con el 
visto bueno del Jefe que  hubiese  mandado a q u e la  fue rz^  
ó bien del Estado Mayor del distrito en vir tu 1 de los 
partes y noticias que  se faciliten al efecto, presentándose 
dicha certificación á las Oficinas de Adminis tración mili
tar al tiempo de volver las restantes municiones.

Art.  23. Al concluirse una campaña ó bien al disol
verse un  ejército de observación, los cuerpos que fuesen 
destinados de guarnic ión  á una provincia d eberán  t a m 
bién devolver á los almacenes de las plazas ó parques 
los carillenos que excedan de la dotación ordinaria  del 
soldado, á fia n a q u e  no haya extravío, ó q u e  se deterio
ren  d u ran te  una  m archa  larga,  y con el doble objeto que 
sirva esta disposición de base para llevar con exacti tud

la cuenta y razón en lo sucesivo, conforme á lo que se 
previene en este Reglamento para los tiempos de paz.

Art. 24. Las balas recogidas después de h a b e r  hecho 
fuego se rec ib irán  en  los almacenes de a r ti l le r ía ,  d á n 
dose en cambio u n a  mitad de su peso nuevas  y de la 
clase que  las use el cuerpo que las ent regue.

Art. 25. Cuando las tropas h ay an  de adiestrarse  en 
campos de m aniobras ,  como conviene al b u en  estado de 
instrucción que  debe procurarse ,  se designarán por ex 
traordinario  y de Real órden las municiones que  hayan 
de extraer.

Art. 26 y último. Los Capitanes genera les .  Goberna
dores de las arm as y demas Jefes á quienes compete,  cui
darán  con lodo esmero que no so su ia irns trcn  á los c u e r 
pos del ejército y reserva m ás municiones (pie las que se 
señalan en los artículos precedentes ,  y que  para p roveer
los de e llas,  se guarden estricta y rigo¡osamente  las r e 
glas y demas formalidades que para el efecto se estable
cen , cerc iorándose dichas Autoridades cuando los c u e r 
pos hagan sus pedidos de m uniciones para  los ejercicios

de fuego si han consumido con este objeto las an te r io r 
m ente  sacadas.

Madrid,  17 de Agosto de 1857 .«C onstancia .
Tarifa  de precios de m uniciones.

C h im e n e a s , una (a) un  real.
Cápsulas de guerra  , m il lar  19 rs.
Piedras de chispa , una 6 cénls.
Cartuchos de fusil de percusión con bala  30 cents. ‘
Idem sin bala 27 cents.
Cartuchos de fusil de chispa con hala 45 cents.
Idem sin bala  30 cents,
Bala esférica 9 cents
Otra cualquiera  clase de cartuchos con bala 24 cents.
Idem sin bala 1 2 cents.
Bala cilindro ogival i 2 cénls.

;av Can toda arma que se entregue en los almacenes de a rti
llería deba darse, ademas de la chimenea que tiene p u es ta , una 
de reserva sin cargo. Pero  cualquier otra que se ~*:!d;-Ue r;e dará 
en los almacenes ai precio de tarifa.

TERCERA SECCION.
OFICINAS UE]NFUALF.Sc

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

E s t a d o  que íJem u estr*  las cantidades consignadas
los ramos á carao de es!a Dirección general, y la ? 
con la realizada en igual época de 1 8 5 6 .

p ara  pI mes de Julio de 1 8 5 1  p ar cada uno de 
m.eaudüvoa obtenida en el mismo mes< comparada

c o n s i g n a d o
para Julio 
cíe iSoT;

RECAI

en  Juho i SIL.

7DADO 

en JuliO i 856.

DIFEREXCí
j

De má.N j

A US 1857
--- «o**"*"'"’ '"X
De menos.

T a b a c o , ..............................................................Hs v n .
S a l ................................. .......................... .. ...............
Efectos t i m b r a d o s ..........................................................
P ó l v o r a ................................................................................
D o a u i k n t o s  e l v i g i l a n c i a ....................  . . . . . .
Pbpei de m a t r ic u la s ,  t í tu lo s  y d ip lo m a s  . . . .
Der« ellos p rocesa le s .  .................... .. ...........................
Sellos de  C o r r e o s . ............... * ............  .................... *

19.553,000 
8. <¡92,000 
3.268.800

890.000
324.000 

99 000
»

1.595,000

20.320,184. 97 
8.198,449, .45 
3.425 60o,.20 
1.077.180. 38 

367,696. .44 
11,020

1.591,67 i . .59

17.842,87 6 .02 
7 .2 5 8 ,106..74 
3.243,602. 58 

745,039. 23 
215,138..08 

»

i .512,048..83

m i

2.477,303..95!
940.342..?!
182,002,*68
332.141.. 15
152.558..36 

1 1,020
;>

79,622.=56

o

T o t a l f s  r s v n . ............................. 73 819 800 ■iJ¡ QQ1 OOI  SO i n  O ír  OI i /O 4.174,996..41od-.yy i ,oU i ..bv oü.b I v,b l i .,4o X)

Recaudado de más en 1857. ...............  Rs. v n .  4,174,996..41

Machid, 22 de Agosto de Í857 .— E1 Director genera l,  L. N. Quintana,

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S ,  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A -

M I E N T O S  ,  J U N T A S , D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Julio de 18 57.
En cumplimiento de io dispuesto en la primera  par te  

del art.  97 del Real decreto  de 34 ele Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero ue 1856, se publican  las d e 
claraciones de derechos pasivos acordadas por la e x p re 
sada Junta en todo el mes do Julio.

HACIENDA.

. Conclusión, ‘
D. Melitón Cuenca, Subdelegado de Rentas cesante del 

partido de S an t iago , ju b i la d a  be le reconocen ¿6 taños, 2 
meses y 25 mas ue serv ic ios; se ie señala ei h ab er  anual  
de 8,400 i * . ; sueldo regulador 4 4,000.

D. Pedro Berruezo, CunUaoi do la Aduana de G a r ru 
cha , cesante. Se le rehabili ta  en el h ab er  de 2,000 rs.

D. Antonio Sa rm ien to ,  In terventor  cesante del a lm a
cén de pólvora de Torrebfanca , jubilado. Se le, recono
cen 48 años,  9 meses y 25 días de servicios; se le señala 
el haber  anual  de 3,200 rs . ;  sueldo regulador 4,000.

D. Patricio Javier Elorz , In terven tor  del fielato de ¡a 
Casa de Moneda de Madrid,  cesante. Se le reconocen 17 
anos,  5 meses v 27 dias de servicios ; se le señala el ha
ber anual de 3,000 rs . ;  sueldo regulador 12,000.

D. Joaquín González G a y o so , Oficial sexto cesante de 
la Administración v C o n ta d u r ía  de la Aduana de la Coiu- 
ña , jubilado. Se le* reconocen 20 años y 6 meses de s e r 
v ic io s ; se le señala el haber  anual  de 1,600 r s . ; sueldo 
regulador 4,000.

D. Manuel Loren y  Monches, sargento de brigada de 
línea de la Comandancia do Carabineros de Valencia , c e 
sante. Se le reconocen 26 años, I I meses y 20 dias de ser
vicios;  se le señala el haber  anual de 1,370 r s . ; sueldo 
regulador 2,740.

D. Domingo G arc ía ,  Fiel de los deiechos de p u e r ta s  
de Biírgos , cesante. Se le reconocen 16 años y 5 meses de 
se rv ic ios ; se le señala el haber  anual de 2,000 r s . ; sue l
do regulador 6,0(¡Q.

D. Trofimo Collar , Oficial de la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Oviedo, cesante. Se le reco
nocen 17 años , 2 meses y 9 dias de se rv ic io s ; se le se ñ a 
la el hab er  Aiiual.de 2,000 r s . ; sueldo regulador 8,000.

U. Francisco Batlle y S e g u i , Oficial Ai chivero de la 
Contaduría  de Hacienda pública de Valencia , cesante. Se 
le reconocen 15 años , 5 meses y 27 dias de servicios; se 
lo señala el haber  anual de 2,000 r s . ; sueldo regu la
dor 8,000.

D. Miguel Pacheco , Superin tendente  en comisión de la 
Casa de Moneda de Sev i l la , cesante. Se le reconocen 23 
anos,  un  mes V un  dia de servicios; se le señala el ha
b e r  anual  de 15,000 r s . ; sueldo regulador 30,000.

D. Fe rn an d o  Acoda y C a r n e a , G u a ida-a lm aceu  de 
efectos estancados de Sevilla, cesante. Se le reconocen 2 0 '  
años y  27 dias de servic ios;  se ie señala el haber  anual  
de 7,000: r s . ; sueldo regulador 14,000.

D. Sebastian R o v h a , Oficial sexto de la Aduana de 
B arcelona,  jubilado. Se le reconocen 36 años y 7 días de 
sai v i c io s ; se le señala el h ab er  anual  de 4,800 r s , ; sue l
do regulador 6é 00.

D* Miguel Margolles, Contador-Vista de la Aduana de 
A v i lés ,  c e ^ n te .  Se ie reconocen 2 4 años,  7 nieges y M 
días de servicios: se le se ñ a la  el haber  aimal do 2,500 rea 
les ;  sueldo regulador o,000.

D. Francisco C a ld e ro ,  Comisario régio cesante del 
Banco de Cáuiz,  cesan, * 7: ie rehabili ta en el haber 

< de 17,500 rs.
D. Jocé d* Malpic< , Oficial primero In terven to r  ce 

sante  de la Ac.iiii.i -Trac o¿i d v rtfane» Diaconales de T a r 
ragona. Se le inhabilita en el haber de 2,500 rs,

D. José Ventura <ie Có dona, Adminfalrador de ven
tas de Bienes nacionales m' Pa e n e ia , casante. Se le r e -  

| conocen 29 años ,  un  mes y 6 días de se rv idos  ; se le se- 
| ñala ei haber anual  de 3 ,000  r s . : sueldo regulador 6,000.

ESTADO.

D. Fabricio Potestad , Ministro residente 'de  S. M. en el 
B asil, cesante. Se le rehab i l i ta .  Se le reconocen 19 años,
un mes v 1*3 dias de servicios; se le señala el haber  anual

v de 15,000 rs.
Examo, Sr. D. Antonio R iq u e lm e , Enviado ex trao rd i

nario  y Ministro plenipotenciario de S. M. en Constanti- 
nopfa /  jubilado. Se le reconocen 28 añ o s ,  5 meses y 24 
dias de servicios ; so le sen da  el haber  a nual  de 36,000 
reales ;  sueldo regulador 60,000.

; D. Wenceslao María Sierra ,  Oficial primero del Minis-
1 terio do Estado del e x - Infante 1). Cáelos, jubilado. Se le
• reconocen 22 años ,  8 nvxsos y 7 días d e se rv ic io s ;  se le
i señala el h aber  anual  de 16,000 rs.; sueldo regulador 40 000*
I P ,  Federico B o u rn iau ,  Ministro residente de S, M. en

el Haya, cesante. Se le reconocen. 20 a ñ o s ,  un  mus y 19 
dias de servicio»; se lo señala el haber  anual  de 18,000 
r e a l e s : sueldo r e g u la d o r

GOBERNACION.

D. Miguel Gil y Blasco, Administrador de Correos de 
T u y ,  cesante por Real órden de 13 de Marzo próximo 
pasado. Se le reconocen 25 a ñ o s , 6 meses y 24 días de 
servicios;  se le señala  el haber  anual de 3,000 r s . ; suel
do regulador 6,000.

1). Diego Burruezo y A yora ,  Oficial tercero de la Ad~ 
miuistrauiun principal de Loríeos de L ér ida ,  cesante. Se 
le reconocen 16 años y 19 dias de servicio»; se le señala 
el haber  anual  de 2,000 r s . ; sueldo regulador 6,000.

D Luis A udies,  Secretario d é la  Junta  general de Be
neficencia , cesante por Real órden de 28 de Mayo p ró 
ximo pasado. Se le reconocen 26 a ñ o s , 6 meses v*24 dias 
de servic.o ; se le señala el haber  anual de 10,000 reales; 
sueldo regulador 20,000.

D. Feliciano Polo,  G obernador  cesante de la p ro v in 
cia de Zaragoza , jub ilado .  Se ie reconocen 35 añ o s ,  7 
meses y t9 uias üe servicios; se le señala ei haber  anual  
ue 24,000 r s . ; sueldo regulador 30,000.

D. Claudio A ib izu ,  Secretario que fué del Gobierno 
de la provincia de Logroño, cesante. Se le reconocen 15 
anos ,  4 meses y 23 dias dese rv ic ios ;  sin derecho.

D. Francisco Fagundo de  Tosso, A d m in is t r a d o r^  de 
Correos de Zaragoza , cesante. Se le reconocen 24 años ,
9 meses y 28 dias de servicios; se le señala el haber  
anual de 10,000 r s . ; sueldo regulador 20,0ü0.

D. Juan Tomas T o rres ,  Oficial p r im ero  cesante de 
la Secretaría  de la Diputación provincial de Cuenca, 
jubilado. Se le reconocen 37 años, 2 meses y 14 d ias ;  se 
le señala el h a b e r  anual  de 4,000 r s . ; sueldo regu lador
5.000.

D. Rafael Diaz y Fernandez  Quin tana ,  Oficial segun
do del Gobierno de la provincia  de Almería , cesante. Se 
le reconocen 21 añ o s ,  9 meses y  7 dias de servicios; se 
ie señala el h a b e r  anual de 4,*500 r s . : sueldo regula
dor 9,000.

D. José Antonio Mírete y  A ra n d a ,  Secretario en  comi
sión de la Diputación provincial de Alicante ,  cesante. g e 
le reconocen 13 años, 8 meses y 15 dfas de servicios- se 
le señala ei haber anual de 3,500 rs . ;  sueldo regulador
14.000.,

D. Ángel Matoses y Soler,  Secretario  del Gobierno de 
uy provincia  de Cáceres ,  cesante. Se le reconocen 19 
años,  i  meses y 19 dias d* servicios; se le señala el h a 
b er  anual  de 4,0 0 reales; sueldo regulador 16,000.

D. Pedro Asenjo y  L c iv a , Comandante del presidio de 
Badajoz, cósanle. Se le reconocen 29 años,  un  mes y  9 
dias de servicios; se le señala  el h ab er  anual  de 8,000 
reales; sueldo regulador 16,000.

D. Tomas Rodríguez Mena , A dm inis trador de Correos 
de Pontevedra ,  jubilado. Se le reconocen 43 años, 4 m e 
ses y 24 dias de servicios;  se le señala el h aber  anual 
de 4,000 r s ; sueldo regulador 5,000.

D. Rafael Perez de Guzmán, Jefe político de Ponteve
dra , jubilado. Se le reconocen 36 años, 10 meses y 17 
días de servicios ; se le señala el haber anual de 22,400 
real Se ; sueldo regulador 28,000.

D. Juan de Illa y Velasco, Auxiliar cesante de Rentas 
Estancadas de esta provincia* Se le rehabili ta  en el h a 
be r  anual  de 2,000 rs,

D, Antonio Fernandez Arroyo ,  Oficial p r im ero  d é l a  
Secretaría de la Diputación provincial  de Ciudad-Real, 
cesante. Se le reconocen 15 añ o s ,  7 meses y 5 días de 
servicios;  se le señala el h ab er  anual  de 2,-500 isq  sueldo 
regulador 10.000

GUERRA Y MARINA.

D, Luis Heraso y  Roig, Comisario de G u e rra  de p r i 
mera clase, jubilado. Se le reconocen 35 años ,  1 1 meses 
y 29 dias de servicios; se le señala  el h a b e r  anual  de 14,400 
reales:  sueldo regulador 18,000.

D. Felipe Renodo, Portero m ayor  de la secretaria del 
Ministerio de Marina , jubilado. Se Ic reconocen 35 afhis, 
2 meses y 19 dias de servicio»; se le señala el haber  anual 
de 11,2'l0 rs.;  sueldo regulador  14,000.

D. Miguel Arias Salgueiro,  Comisario de guerra  de  
M arina,  re tirado. S e j e  reconocen 50 años, 11 meses y 29 
dias de servicios; se le señala el h aber  anual  de 14,400 rs.; 
sueldo regulador 18,000,

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Luis María Bermejo, Relator de 1» Audiencia de 
Albacete,  cesante.  Se fa reconocen 15 «años, 5 meses y 
13 dias de servicios; se le señala el haber  anual  de 1,200 
reales; sueldo regulador 4,800-

D. Manuel Criado F e r r e r , Magistrado de la Audiencia 
de C anarias ,  casante. Sin derecho.

D. Joaquín Gallego, Prom otor fhcal del Juzgado de 
p r im era  i n f a n c ia  de ¡ l i ja r ,  cesante. Se le reconocen 19 
años , 2 meses v 3 dias de se rv ic io s ; se le señala el h a 
b e r  anual  de 2,500 rs.;  sueldo regulador 10,000.

D. Juan Francisco Trueva , Juez de primera in stancia  
I de Balm aseda, cesante. Se le reconocen 19 años, 4 u w -

ses y un  dia de servicios;  se le señala el h aber  nnual de
3.500 r s . ; sueldo regulador 14,000.

FOMENTO.

D. José Llamas y G arcía ,  A dm inis trador del Portazgo 
del Monasterio de Rovilla ,  cesante. Se le reconocen 18 
años y  4 meses de servicios. Sin derecho.

D. Manuel Arias Valdés,  Catedrático del Notariado en  
la Universidad de Oviedo, cesante. Se le reconocen 34 
años, 11 meses y 12 dias de servicios ; se le señala  eb h a 
ber anual  de 4,000 r s . ; sueldo regulador 8,000.

ULTRAMAR.

D. José Mendoza y Mavol, Confiador de la A dm inis tra 
ción general de ren tas  terrestres  de la H a b a n a , cesante.
Se le reconocen 31 años,  7 meses y 13 dias de servicios; 
se le señala el h aber  anual  de 1.000 pesos; 'sueldo regula
dor 3.0 -0.

1). Manuel Medina, Mayo- de h  Secretaria del Gobier
no civil de la Isla de Cuba, jubilado. Se le reconocen 29 
anos v 9 dias de servicios; se le s e ñ a l a d  h aber  anual  de 
600 pesos; sueldo regulador 1,500.

[). Antonio Yalenzuela . Oidor de la Audiencia preto» 
ríal de la IT*baña , jubilado. Se le reconocen 33 años ,  11 
meses y 8 dias de servicios: se le señala el haber  anUaV 
de 2,400 pesos: sueldo regulador 6,0A0, • ■»

MONTES-PIOS.

Doña María Ciño, viuda de D. Leonardo Vailedor . Ad* 
m inistrador principal de las salinas de San Fernando .  Se 
la señala el haber  anual  de 4,500 rs.

Doña Agustina A lv a rez . viuda de D. José Pulido y 
A c e v e s , Oficial pr im ero  que fuá do la Administración 
principal do Correos de Lérida. Se la señala el̂  h ab er  
anual de 3.000 rs. ’*

Doña María del Rosario A gu ir re ,  huérfana  de D. Ju a n  
A nton io ,  Oficial que  fué de la Contaduría general de Pó
sitos del reino. Se la señala el h aber  anual  d e ’2,500 rs.

Doña Angela Romero y Walsch , v iuda de D.^Ramon 
Mai ii de F.ixrdá, Catedrático, de ju risp rudenc ia  que* fué 
en la Universidad de Barcelona. Se la señala  el h a b e r  
anual de 3.500 rs.

Doña Isabel García de Unzaga , viuda de D. Francisco 
Justo de Unzaga, Juez de p r im era  instancia de Gergal. Se 
la señ-da el hab er  anual de 3,500 rs.

Doña Isabel B en n in g h am ,  viuda de D. Francisco Zea, 
Tesorero que  fué de Hacienda pública de Barcelona. Se 
la señala el h aber  anual de 5,000 rs.

Doña Dolores Sanahuja  , viuda de D. José García ^Oca- 
ña , Fiscal de Hacienda pública de la provincia de Ávila,
Se la señala el hab er  anual  de  1,500 rs.

Doña María Jesusa Nieto y P e rez ,  huérfana de D. A n 
tonio, Ayudante de los cuarios de he rram ien tas  de las 
m inas d*e Almadén, Se la señala el h a b e r  diario de  % r$.
50 céids.

Doña Luisa M o n ta n e r , v iuda de D. Antonio Ruiz, R e 
gente que fué de la Audiencia de Canarias. Se la señala  
el h a b e r  anual  de 8.000 rs.

Doña Carmen del Saz, viuda do D. Leonardo Romero 
de Cisneros, Tesorero qua. fné.deAlac¡Attda4 mhUea jdftSfl- 

Doña María de la Purificación tfuñrfgüéz y  Escudero, 
viuda de D. Santiago Ariño, Secretario que fué del G o 
b ierno  civil de Huesca. Se la señala el h a b e r  apual  de
3.500 rs. .

Doña Ramona P a rram o n ,  huérfana  ae  D. Francisco,
Teniente que fué de Carabineros de Hacienda pública. Se 
la señala el haber anual  de  1,500 rs. .

Doña Dolores Mendoza, v iuda de D. Francisco Javier  
Gómez, ‘Alcaide que fué de la aduana  de Málaga, S a l a  
señala él hab er  anual  de  2,000 rs. *

Doña Maria H errera  M a u r i , hija de D. Jo sé  Mana, I n 
tel ventor que fué de Rentas Estancadas de San Sebastian*
Se la señala el h aber  anual  de 2,500 r s ‘. •

Doña Teresa Valdés, viuda de D. Jerónimo Villar, 
Agrim ensor y tasador de lo» terrenos de Real Hacienda 
de la iL b a n a .  Sin derecho.

Doña María Isabel García de Acilu , viuda de D. José 
María M onedero , Oficial que  fué del MiniMerio d e  la Go
bernación. Se la señala el haber  anual de  8,000 rs.

Doña Amalia Yalenzuela, huérfana  de D. José, Teso
re ro  que  fué de Correos. Se la señala el haber  anual  de 
17,000 rs.

Doña Manuela , Doña Elad«a y D. Vicenta Becerra, 
huérfanos de D. M anue l , Prom otor fiscal que fué del Ju z 
gado de prim  jra  infancia de Villanueva de la Serena. Se 
les señala el hab er  anual  de 3,000 rs.

Doña Benita Frontín  y Veira , hija de D. J o s é , cabo 
que fué del Resguardo de Mondonedo. Se la señala el h a 
ber  anual de 2,500 rs. . '

Doña Josefa Joaquina Alvarez P iq u e ro ,  viuda del Lá> 
ronel D. Rodrigo García del Busto, G obernador mili tar 
que  fué de la plaza de Valencia de  Alcántara. Se la se
ñala ei haber  anual de 3,500 rs.

Doña Manuela y Doña Teresa Menéndez y  Acevedo, 
huérfanas de D. R a m ó n , Juez de p r im era  instancia que  
fué. Se las señala el h a b e r  anual  de 3,500 rs.

Doña Jesusa Alcalde y  Par d iñas ,  viuda de D. Felipe 
Vázquez Q u e ip o , Administrador que fué de Correos de 
Cádiz. Se la señala el haber anual  de 5,700 rs.

Doña Gregoria Acosta, viuda de D. Mantiel Martin 
Lozar,  Fiscal que fuá de la Audiencia de Valladolid. Se 
la señala el haber anual de 5,000 rs.

Doña Eduarda  Llórente y Posada , viuda de D. Anto
nio R odríguez7 Capitán que  fué del cuerpo^de  C arab ine
ros de la Comandancia de Lérida. Se la señala el haber  
anual de 3,000 rs. , _

Doña Valentina Genton y Alvarez ,  viuda de D* Do
mingo Pozi ,  Juez de primera  instancia que  fué de Mon- 
forte. Se la señala el haber anual de 3,500 rs.

Doña María Merino, hija de D. Juan M anuel,  Oficial 
que fué de la Contaduría de Propios de Soria. Se la sena* 
la ei h aber  anual de 1,500 rs-

Doña Josefa Bravo, viuda de Cándido Piubio, guarda 
que fué de la huer ta  de la Flamenca en Aranjuez. Se la 
señala el hab er  anual  de 900 rs.

Doña Josefa A m o r ,  viuda de D Mamés Castil lo, nía = 
voral que fué del coche de colleras del ex - In fa n te  D. Se- 
bastían. Se la señala el haber  anual de 1,551 rs.

Doña Rosa Rubio, viuda de D. Felipe Salgado, A y u 
dante  de cocina de ia e x - ín fa n ta  Princesa de Beira, Se  
la señala el haber  anual  de 1,650 rs.

D, Esteban de Lecuna, huérfano de D. Ju an  Bau
tista, Jefe político q ue  fué de las Islas Baleares Se le se 
ñala el haber  anual de 6,000 rs.

Doña Francisca Mantil la, v inda de D. Antonio Brun, 
empleado que fué en la Fábrica de cristales de San Ilde
fonso. Se la señala el haber  anual  de 912 rs.

Doña Luisa A zab n l , viuda de D. Manuel Mana Torner,  
Administrador q u e  fué de la Aduana de Manila. Se le se 
ñala el haber  anual de 600 ps. i .. j  r»

Doña María de las Mercedes Pa redes ,  hija de D. Eu— 
eenío R a m ó n , Oficial que fué de la Contaduría general de  
Valores. Se la señala el h aber  anual  de 2,000 rs*

Doña María del Consuelo D o m ín g u ez , viuda de Don 
Antonio Cortés , Oficial segundo que  fué de la Casa de 
Moneda de esta corte  Se la señala el h a b e r  anual  de 2,000 
reales.

Doña Nicolasa Moreno, viuda de D. Nicolás Megino, 
Fíe' q u í i ju é  de los derechos de puer tas  de Guadalajara. 
Se la señala el h aber  anual  de 1,250 rs.

Doña Florentina y Doña Joaquina Rial y Varela , h u ó f '  
fanas de D. Rafael, Administrador que fué de  Gorr o» de 
Betanzos. So las señala el h aber  anual  de 2,2u0 rs.

Doña Andrea A lo n so , viuda de D. Joaquín Iglesias 
Portero que fué del M inisterio de Fom ento, be la señala  el 
h aber  anual  de 2,000 rs. . _ _

Doña Agustina Moratilla , huérfana de D- Ramón , Por-  
tero m ayor  que fué de la Secretaria del Despacho de H a -  

i cienda. Se la se ñ a la  el haber  anual  de 47)00 rs.
I Doña R a m o n a  Reforti l lo , viuda de D. Pedro G u t ie r-

rez, Oficial que fué del Archivo de Simancas, Se la se ñ a 
la el haber anual  de 1,500 rs. 

i Doña Modesta y  Doña Sotera de I tu r ra ld e ,  huérfanas
* de  F e rm ín , Oficial que fué de  la Administración de
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Adülinls de la pYovincia de Cantabria. Se las señala el I

D. José Ramón Daniel de A ntia, huérfano de D. Ma- I 
n u e l , Oficial que fué de la Dirección general de Hacienda I 
pública. Se le señala el haber anual de 3,000 rs. I

Doña Eugenia María de los Dolores Marzo y Fernán— I 
dez , hija de D. Francisco, Oficial primero que fué de la I 
Dirección general de Loterías. Se la señala el haber anual I 
de 4,600 rs. ' . , -/. I

Doña Rosalía y D. Diego Leiguarda, huérfanos dé Don I 
Baltasár, Comandante que fué del Resguardo especial de I 
sales de Guadalajara. Se les señala el haber anual de I 
2,000 rs. / I

Doña Ana María de Toro y N ieto, huérfhna de Don I 
Antonio, Interventor que fué de la Aduana del Fresno. I 
Se la señala el haber anual de 730 rs.

Doña Dorotea de Lallave . viuda de D. Clemente Arias, 
Oficial de la Secretaria y Archivero del Congreso de los 
Diputados. Se-la señala el haber anual de 8,000 rs.

Doña OrosiaGuajardo y Fajardo, huérfana de D. Mi
guel , Comandante que fue del Resguardo de Rentas de 
Santander. Se la señala el haber anual de 2,500 rs. !

Doña Eusebia Sirvent <je . j
Baltasar, Visitador puertas-Je
Almansa. Se la s e ñ a l^ fb f t^ *  a|uaF_|;e 3,|oo r |.

D. Mateo Salvadoig|hu&toc> de IJ, Jaime, sargento 
que fué de la Milicia S&pv^\z||ja qe Befjasal. Se le seqala 
el haber de 3 rs. d ia les. i

D. Mariano Mora, presbítero mercenario de Barcelo- 
naTSe le señala él.haber de 6. r s.
, D. Fernando Sánchez M orapresbítero franciscano del 
convento del Puerto de Santa María. Se 1§ señala el ha
ber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Fajardo, presbítero dominico dél convento de 
Teruel. Se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.
. D. Manuel del Pino, presbítero francisco del corivento 

. de Sevilla. Se le señala;el haber de»5, 4, 5 y 6 rs. 4 
D. Juan Antonio Eehezarraga /presbítero dominico del 

convento de Atocha. Se le -señala el haber de 5, 4, 5 y 6 
reales, >./ • * ‘ •

P . Diégo Morales, presbítero francisco observante del 
convento, dq Sevilla. Se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 
reales.

D. Antonio Algarrada, lego francisco del convento de 
Sevilla. Como revisión, se le señala el haber de 3 y 4 
reales.

D. José Marty ^presbítero capuchino del convento de 
Monovar. Se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio Granados, corista del convento de francis
cos de Guadalcanal. Sin derecho.,

D. Pascual Moner, presbítero cartujo de la provincia 
de Valencia. Se le señala- el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D; Leandro Pardo y Fariña , presbítero benito del con
vento de Monforte. Se le señala v el haber de 5, 4, 5 y ( 
reales.

D. Félix Fernandez, presbítero carmelita calzado de 
convento de Utrera. Se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Buenaventura Valls y Maimó, presbítero exclaus
trado del convento de San Pedro Explonza. Se le decían 
el haber de 5, 4, S y 6 rs.

D, José Perez Herma?, presbítero secularizado de la 
Escuelas Pias de esta corte. Se le señala el haber de 4 
5 y 6 rs. e

D. José Ibañez, presbítero exclaustrado del convent 
dé San Pedro Mártir de Toledo. Se le señala el haber d 
4, 5 y  6 rs.

D. Antonio Barrera, presbítero secularizado del con 
vento.de franciscos de Sevilla. Se le señala el haber d
5 y 6 rs. ..
- D. Pascual José de Gozar, presbítero carmelita calzad 

del convento de- Sevilla. Se le señala el haber de 5, 4, 5
6 reales./

: D. Miguel Ferrer, presbítero carmelita de Zaragoza. S 
le señala el habér de 5 y 6 rs.

D. Miguel Simeón de la Torre, presbítero trinitario d 
de Alcalá de Henares, Se le señala el haber de 5, 4, 5 y 
reales.

/  D. Ramón López Pan toja , presbítero del colegio *d 
Escuelas Pías de San Fernando de esta corte. Se le señal 
el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Felipe Cabrera, lego dominico de Sevilla. Como kn 
pedido se le señala; el haber de 3 y 4 rs.

D. Francisco Sánchez García, presbítero dominico de 
convento de Sevilla; Se le señala el haber de 5, 4 , 5 y 
reales. / / v . - . -- ■;
<: D.-Francisco de Paula Esteve /  lego francisco del con 
vento de Carmona , impedido. Se le señala el haber ’de 

^yT4 rs.- r . . '
D. Manuel Barrezá, presbítero francisco del convent 

de Écija. Se le señala el haber de 5 y 6 rs.
D. Feliciano Matanzas, lego francisco del convento d 

PeñafieL Sin derecho, • -
prsói/i'téi o udi uitiíita cíe 

convento de Sevilla. Se le señala el haber de 5, 4, o y 
reales. ' ’ “
• • D. Justo Lomaz, presbítero francisco del convento d 
Vitoria. Sin derecho.

D. José Olmos, presbítero francisco del convento d 
Requena. Se le señala» el haber de 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Antonio Burbano, presbítero francisco del convent 
de Loja. Se le señala ¿1 haber.de 5 y 6 rs. 
i D. Tomás García /lego  dél convento de- San Juan d 

Dios de Guadalajara. S in derecho; v • '
D. Gregorio Domínguez , presbítero del convento d 

Menores de Sevilla. Se le señala dé haber 5 y 6 rs.
D. Antonio López Mejías, presbítero secularizado do 

mihico de Osuna. Se le señala el haber de o y 6 rs.
Y D. Diego Manuel R uiz, presbítero capuchino de Ar
dales. Se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Mariano Moya, presbítero dominico del consentí 
de Valencia, Se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Basilio M artin, corista dominico del convento 
Valládolidv Sin derecho. .

D. Diego’ Sánchez/presb ítero  dominico secularizad» 
del convento de Sevilla. Se le.señala el haber dé 5 y ( 
reales.» -V • - .Y - ; /  . 4  ' ■ y

: D. Franciséo de Paula González, presbítero dqmínici 
-de.Ecija. Se le señala el haber dé 5 , 4 ,' 5 y 6 rs.

D. Juan José Yarco ̂  presbítero francisco dei conyenh 
dé Lorea. Se le señala el haber de 5, 4 , 5 y  6 rs.

D. José Garboneli y Croux, presbítero dominico de 
convento de Vich. Se le señala el haber de 5 , 4 , 5  y ( 
reales.- / .  . •: - ■.■■-/ •’
; D. Sebastian Ganosa, corista francisco del convento d< 
la Coruña. Sin derecho. / '

D. Antonio Lugris, lego francisco del convento de L 
Coruña; Sin derecho.
z D. Pedro Garmendia, presbítero francisco del conven
to de Sasiola. Se le señala el haber de 4 , 5 y 6 rs 
v: D. Ventura T abares/presbítero dominico dél conven» 
tó. de Sevilla. Se le señala el haber de 6 rs.

Doña Francisca Diaz Spbrecasa, presbítero mereena 
riOíde Jerez de la Frontera. Se le señala el haber de 5 4 
5 y 6 r s . . ....  , " ■

‘ D. Joaquín Jiménez Padial, lego carmelita de Grana
d a S in  derecho.. ,

D. Juan Antonio Jurado, presbítero del convento de 
franciscos d e  Montefrio. Se le señala el haber de 5 y 6 rs 

D. Francisco de Santa Olalla, presbítero hbspitalaric 
del convento de Malaga. Se le señala el haber de 5 4  ̂
y 6 rs. - *. . , ’

D. José Barranco /presbítero secularizado del conven
to de San Fernando. Se le señala el haber de 6 rs

D. Jáime Verges, corista dominico de Gerona Sin de: 
recho. ■ c
o /D ,:S ew tín o  Yerges, corista carmelita de Barcelona 
Sm derecho». - v, -

D. Manuel Avalle, presbítero agustino del convente 
de Segovia. Se le señala el haber de 5 y 6 rs.

- DoJuan Rial, presbítero dominico del convenio df 
Tu y. Se le señala el haber de. 5 y 6 rs.

ü í  ' Pr®sbitero- francisco del con-
Vénto defiSevilla. Se le señala el haber de 5 , 4 , 5 v 6 rs
i 1  Manuel iiiigiiez , presbítero francisco deí convento
de Sevilla. Se lo señala el haber de 5 4 5 y 6 rs
r  José Miguel.¿Alcalde, presbítero: jesuíta deí Novi
ciado de esta corte. Se le señala el haber de 5 y 6 rs
^  D, Julián Arnas , lego capuchino de Tarázona. Sin do
í*é0hQv ; /  !:>■ . -

D. Blas Luqué , presbítero francisco del convento ñe 
Qadiz. Se le señala él'haber de 5 y 6 rs.
~ Antonio Sánchez , presbítero agtí'stino del conven
to de Sevilla. Se le señala el háber de 5, 4 , 5 y 6 rs  

Juan González Gapito:, presbitéro trinitario de Je- 
h  t seu? haber de. 5 , 4 , 5 y 6 rs.

? írea > Presbítero- capüóhíno de. Obis- 
lo señala-el haber de 3 y 4 rs, 5 ; '

Mádmd • ^0 de Agosto de 4&57WP. , El Vicénreqi
Ü W fc i  Francisca Donoso Cortés. . ' I .  vicepresir

¿ ; . JIJNTAM ;¡U p E ü p A  PÚBLICA.

bes íRtérekilés ^úe áboñtinüacron seexpresan aeree 
dores ábEstadb por débitos;  ̂procédentes^de la Deuda de 
P^donaU, púedeií acuité, bbr4 si ó pop medio de person;

izada' álíéfectó r̂ í Ja fertó  'qué previene la Real ¿r- 
den de 23 de Febrero de 1856, á lavTes¿rería dé la Direc 
cion ^edéral d é; la Deudaj dé diez á tfeeá en lo§' diás n< 
leñados:, A ree^er losv c r ^

% tu'd de jás liquidaciones' practicada 
? ^ ina® d® Pr^ íp c ia ; en éf cqnpppl, 

de qm  piéytamenté hm; de obtener |e l  jpepayt^pent<
.'--Y :•/, /-’ ; /  .•.> VTiSsb'-t¿ .- l.íl

%É :;[• «b t a l  &op w ú ü G  , ■£. *

le liquidación la factura que acredite su personalidad, I 
jará" ró BuaT habrári dé 'mánifestar W nüm eró ' d é  salida I 
le sus respectivas liquidaciones. I

Númex‘0, . , •. . I
le salida ' - i
^  las li-  Nombres de los interesados. I
^uidacio- “ I

nes. 1

CÁDIZ. -
32166 D. Cayetano Álvarez.
32167 Doña Josefa Arévalo.
32168 Doña Andrea Álvarez.
32169 ’ Doña María del Carmen Dutler.
32170 Doña María Ignacia Gol).
32171 Doña María del Carmen Contreras,
32172 D. Francisco Chinchón.
32173 Doña Fráncisca Claro.
32174 Doña María Castañeda. |
32173 D. Francisco de Paula Escalona.
32176 „ D ..Jp sé  Fernandez Buepa..... ..

• 32177 ;, "D. Alonso.^ern^pdez./  Y " 1
32178 > Daña María del R osariaf e rn ^ d f?  y Qard|nas.
35179 /  D. Pedro Iglesift H prre%  í /
Í2180 D. Juan Marques...
32181 > D /JuaA  Jos4 J |pn |e . / /  f /

, 32J82 D. Juah Antonio dé la Mata.
32183 p./G abriel Recio, v ,
32184 D6ña Joséfa' Rodríguez Lozano.
32185 Doña Pilar Rodríguez Cubero.
32186 Doña Leonor Santos.
32187 D. Fernando Suarez Barca.
32188 D. Vicente de la Torre..
32189 Doña Josefa Ureña.

CÓRDOBA.

o?!n? 5°ña  María Delgado.
n i S  Francisco González.

o2192 D. Francisco Peña. > v
32193 D. Luis Puga.
32194 D, Juan Rodríguez.

GRANADA.
32195 D. Miguel Arroyo y Medina.
32196 D. José Benet. '

i 32197 D. Gaspar Carretero.
32198 D. Francisco Cordobés.
32199 Doña Torcuata Carbajal.
32200 D. Juan Cuesta.

I 32201 d . Antonio del Castillo y Coronel,
32202 D. Antonio Diaz.

I 32203 D. Tomas Domingo.
I 32204 D. Luciano Fuensalida.
I 32205 D. Francisco Fernandez Velasco.
I 32206 d . Juan José Franco y Perez.
i 32207 Doña María de lo§ Dolores Gamiz.
I 32208 d . Antonio Guerrero y Aguayo.
I 32209 d . Joaquín González Borrego.
I 32210 Doña Francisca García y Fernandez.
I D. Ramón Hervás.
I 32212 d . Juan Iglesias y Moras.
I D; Antonio López.
I ! ! !  r D. Pedro Morales Moya.
I 32215 D. Mariano Moreno y Gómez,
i 32216 d . Antonio Morcillo.
I 32217 d . Juan Montosa Cabello.
I Q^lio D. Cayetano Marín y Aguilar.
I D. José María Ramírez y Rubio»
I i í l ? ?  D. Clemente Rubio.
I Antonio Ramos.
I 32222 D. José Roldan».
| 32223 Doña María Micaela Santa María.
I Doña María Santos Plano.
I 3°sé Selva y Rodríguez.
I Juan de Dios Tejero. •
I l l t í l  ^  J ^ n  Veas.
I 32228 d . Martin Zurera.
1 *  HUELVA.
I 32229 D. Pedro López de Rojas.
I -    • ■' MÁLAGA.
I 32230 D. Félix Barca.

32231 D. Juan Carrasco Ramírez.
- 32232 ~D. Francisco Corona.

32233 D. José Diaz Porras.
32234 D. José Flores.
32235 D. Esteban García.
32236 D. José García. ... -
32*237 D. Antonio Gutiérrez.
32238 Doña María de la Paz Galvez.
32239 G. Antonio Jiménez.

=.---- ------------- D Jogó fin LLnriiq.-------------- - - - , ---
32241 h . Antoniq Molina.
32242 Goña María del Carmen Moreno.
32243 D. Andrés Melgar. *
32244 D. Félix Molina Molina.
32245 G. José Ramón Ortega.
32246 G. José Ordoñez.
32247 G. Antonio Palmero.
32248 G. Melchor Pacheco.
32249 G. Juan Perez.
32250 G. Diego Requera.
32251 D. Juan Rodríguez Morquecho.
32252 D. Francisco Reguero.
32233 D. Ildefonso Ruiz.
32254 Doña María del Rosario de San Nicolás Calle
32255 Doña María del Rosario de Santa Ménica Gon

zalez - * '
32256 D. Carlos Torrero.

. 32257 D. Francisco Toledo.
32258 D, José del Viso.

SEVILLA. . •
32259 D. Trinidad de Alberieo y Ortiz.
o2260 Dona María de los Dolores Arroyo.
Qs>fí?V S°5a ^!aria d®‘ la Concepción Asénsio.-
32262 Dona Gertrudis Arias,
32263 D. José Ay ora.
32264 D. José María Baquero.
32265 D. Manuel Bueno.
32266 D. Manuel Benites.
32267. D. José Buceta.
32268 G. Francisco Barradas.
32269 Doña Juana Carlota Antonini.
32270 D. Antonio Calderón.
32271 D. Miguel Calafat,
32272 D. Manuel María Céspedes.
32273 G. Vicente Mamerto Casaius.
32274 D. Juan Cubas y Valle.
32275 D. Agustín González Balnes.
32276 D. Gil Carande.
32277 D. Pedro García.
3^278 D. Pedro González.
32279 D. José María Gordillo.
32280 D. Francisco Llone.

,32281 D. Jerónimo Moreno.
32282 D. Francisco Navarro.
$2283 D. Manqel Olmedo.
32284 D. Juan Órozco.
32285 D. Joaquín Perez.
32286 D. Benito de Rojas.
32287 Doña María del Cármen Zamudes.
Madrid, 20 de Agosto de I857;^=V.° B'°==E1 Directo]

ftoed ia  ^ res^ en ê , ^ Câ a-= E 1 Secretario, Ájígeí F. d<

ÁVILA.
32288 Doña Francisca Castillo.
32289 Doña Manuela Ceballos.
32290 , Poña Joaquina Chapinal.
32291 Doñ.a Josefa Dia?.
32292 Moña Rita González.
32293, Doña Teresa Lopqz.
32294 Doña Inés Rodrigue?,

b u r g o s .

*32295 D. Marcelino Abad.
32296 D. Manuel Arenas. -
t̂ 9 7  D. Silvestre Blanco,
ollnn G. Martin Beltraniila.
oI oaa G. Diego Conde Pelayo.
oZ3t)(J. D. Gregorio Fernandez.
32301 D. Juan Fernandez.

- 32302 D. Andrés García Gómez. '
32303 D. José González.
32304 D. José González Guilarte.
32305 , D, Manuel González.
32306 D. Joaquín López.
$2307 D. Nicolás María¿ •

: $2308. D;»Valentín Ortega. 1 ;
32309 D. Laureano Para. - -
32310 D. V alentía Perez.Perez..
io o l l  G. Eladio dé la Pfná:' , v

Doña María Perótes. . ' ;
‘1001/ ‘ G°éa Balbina de la Riva. ' „
Qáoíf G- Fstanisiao.de la RiVá. -7

- X  n °nx? Gapdida R0TZ y Barcó. - '
D.- Francisco Savi. /.: /

¿ ooolo S* Nicolás de la Varga; -  ̂ ’
G. José Lucio Villegas.

■ . Goná Manuela de la Vega, -
oioü? G. Martin Vallejo. :

pAI D, Villegas . ;

CÁCERfiS. . . .

^ qbqoo ^ Doña Teresa Áldama. 1
39323 Doña María Albarran de Sa. n Ignacio.
39324 Doña María de los Dolores Ruisan.

1393 2^ Doña Úrsula Bargueño de :han Antonio.
32326 Doña Inés.Gúéllar* „
32327 Doña Paula J p  Guellar.
32328 Doña María Doci^úpellar.
32329 J)pna
32330 ] Doña Rosa Díaz. _ ->
32331 íléña  Beatriz Escqbedo.
32332 ú)oña Mariá^^r^Ppflóz dt/la Santisuna Trini

32333 Pt >ña liaría de da Encar.pacipn Partan,
32334 D. Francisco fácenda.
32335 - Dofia Alfonsa Gonzafe- /
32336 p ;  Mourioío Grande y  Jaqqes*
32337 ,JPu; ibiego Jiménez.. ’ . .
32338 Don'a Ramona Dótpez . '
32389 D. t  francisco López.
33340 Doñ a  Ramona Ledesma de la Presentación.
32341 Doñ a  Benita Moñino.
32342 Doñ pM m om  M p r e ™ ) Sacra*

32343 Doña; 'iíaimeia ¡O viedo de canta ¡Isabel
32344 D óñá-#toéhtina Páilidá. %
32345 Doña. J p q ^ a  |érdi|'on.

32347 D. Juan José Perez Colonia.
32348 D. Aniceto Prieto.
32349 D. Juan Pulido.
32350 Doña María Tomasa de la Purificación.
32351 D. Pedro Peña.
32352 D. José Peralta.
32353 D. Antonio del Rio.
32354 D. Manuel Rodríguez.
32355 D. Pedro Rubio Solís.
32356 D. Juan Reyes.
32357 D. Antonio Sereno..............
32358 D. Jerónimo Simón.
32359 Doña Ana María Risell. <
32360 Doña María Paula Risell.
32361 Doña Agustina Rubio de la Asunción.
32362 Doña Inés Rubio de San José.
32363 Doña Rita Rubio.
32364 Doña María del Socorro Sande.
32365 D. Lorenzo Sánchez.
32366 D. Guillermo Sánchez.
32367 Antonio /  r
32368 J€^énin^ :Simóñ7 7 
32369. ; J>. fv ím ci^) á®ias.-
32370 D. Agí^tinigól^iia. ; ‘
32371 D. RBrn^p Sancfeez. /
32372 S]$gci|z.

$2373
32374 Doña María Tosina.
32375 Doña María del Cármen Trejo.
32376 Doña Ángela Toro.
32377 D. Diego Vidal.

ZAMORA.

32378 Doña Vicenta Álvarez.
32379 Doña María Juana Álvarez.
32380 Doña María Teresa Alonso.
32381 Doña Bárbara Bustamante.
32382 D. Francisco Cadenas.
32383 Doña Eduvigis Cagigal.
32384 Doña María de las Nieves Carnero.
32385 D. Pedro Guerra.
32386 D. Diego Hernández.
32387 Doña Rosa Martínez.
32388 Doña Francisca Moran.
32389 Doña Brígida Martínez.
32390 Doña Leonor Nuñez.
32391 D. Juan Rodríguez Alagueros.
$2392 Poña María Nieves 4el Rio.
$$393 póna María djM ^ jp ié ^ .4 e  la Torre.
82*194 DoRá úuisa V
% d ri¿ , 21 J e  Agosto El Director ge

p e ra l, P ^esid^é^  /p c a^ t,ap jl §^cr#|ario, Ángel F. \  
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s e x t a  s i m m
ANUNCIOS OFICIALES.

E s t a d o  que demuestra el número de causéis incoadas en los Juzgados de primera instancia de Hacienda durante el primer semestre 'de 
clasificadas por los dditqs que las han motivado. * ‘ •

JUZGADOS. ¡Contur
bando.

P>efrauda~
cion.

Contra- : 
bando y 
defrauda

ción.

Malver
sación. Estafa. r Falsifi

cación.
False- : 
dad.

Venta, 
ocultación, 
ó deten

tación de 
bienes del 

Estado.

. Exac
ciones 

ilegales.

Robos y 
hurtos.

Daños 
causa
dos en 
bienes 
del Es

tado.

Sustrac
ción de 
docu

mentos.

Incen
dios.

Resis
tencia y, 
desobe
diencia.

Excesos
y

abuios.
Prevari
cación.

Aban
dono de 
destino.

Atenta
do y de
sacato.

Totales.

1
\%

6
1

10
.13

5
M
54
%%
1
3

10
7 

11
8

15
:

k
,17
U
7
3

58
46 •

’34 
; 6 

46 
10

70
7

43 
28 

447
u
58
l i  
■ 1
46 
i

m
3

40
3
6

47
44 
19 
Ai 
73

1,101

Álav a . . . .  . . . . . . . . . . .
Albacete— 7 . . ...........
Álgecii’a s ....................... _
Alicante............... • • v- •'
A lm ería ........................
Avi la . . . . . .  • • •.  ’ • •
Badajoz.................. ..
B a r c e l o n a , ............. .
B ilbao ...........................

Cáceres.»........................
Cádiz...............................
Cartagena. ^
Castellón..........* -- ------
Ciudad-Real. . . .  . . . . .
Córdoba.................
C oruña........... ..
Cuenca. . . .  . . .%. . . . . . .
Gerona............ ..
G ranada........................
G uadalajara..................
Huelva.................
Huesca...... ....................
J a é n . ...............................
León—  ................ ,-----

1 Lérida............... • -------
Logroño..............•’ ..........
L u g o . . . . . . ...................

I Las Palmas. .................
1 M adrid .. . .  --------
1 Mahon............................
1 Málaga............................
I Murcia............................
I Motril—  ......................
] O rense..........................
[O viedo...........................
I Palencia .......................
1 Palma de Mallorca........
I Pamplona......................
I Pontevedra.............
J Salamanca........

San Sebastiaij..............
Sarita Cruz de Tenerife.
Santander.....................
Segovia.........................
S ev illa .. .  . .................
SlU-ttt. . . -r-̂ -.
Tarragona. / .................
Teruel. .  - .................
Toledo........................
Valencia.........................
Valladolid......................
V i g o . . . . ........................
¡Sámara.... . .  / . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . . . . .

2
1

192
7 
1

” 3
31

1
26
17 
15

” l

“ 2
6
1
4 

10
2

30
2
5

56
13

‘i ?
5

29
8

*33
1 

10
25
90
42
14

- 47 :

1*2
1

37 
-  \

5 N
2 
2 
9

14
18 
18 
62

” 2

3
3 
1

**2
2

*20
1
1
1

1
4 
2

10
3

5
4

*1

*1
1

' *7 
1
7

15
1

’  2 
17

*4
21

1
1

6
4

1

1

1
5
8

• •

*10
2

**2
3
2

14
3

” 7

14
2 *5

*39

*38
34

*1

” 4

**2

$ 8

**2

1

* *2

1

%

*1

1

1

1

* 1 

1

* A 

1

1

*1

*3

4

’ *2

* 4

**2

**2,

*4

*‘l !

* *2 

*2

‘ *2 :

” l

* 4

* *3 ,

*1

” l

‘ *4

* 1

* 4 

*4

■■ 4 ^

* 4

*4 

* * 4

* 4

*2 - 

*4

*4

*4

*4

**1
4

*4

*4

**2

' 4 
2 
4 
4 
4 
2 
4 
4

*4
4

* *2 : 

*3

**2

*4
4

4

‘ *2

* 4

#*4

4

*4

1

4

4

4
1

. **2 
4

4

4

*3

*1

‘ *2 ; 

**4 !

*4

4

4

2

*4

2

4

*4

. **4

* 1

i \

4

1

" i

* 4 
4

44
900 168 195 12 6 45 45 4 42 • 28 4 % 4 9 47 4 4

Madrid t 18 de Agosto de <8»7.-»El Asesor general, Antonio Perez Herrasti,
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JUZGADOS. Contra^
bando.

Defrauda * 
cion.

Cpntra- 
, bando y 

defrauda
ción.

Malver
sación.

Estafa, Falsifi
cación.

• False
dad.

Venta, 
ocultación 
ó deten

tación di 
bienes de 

Estado.

i> -.
E p c -

l ciones 
ilegales

Robos i 
hurtos.

Daños 
causa- 

t áos ei 
bienes 

del Es
tado.

Sustrae 
1 cion di 
 ̂ docu
mentos.

3 Incen
dios,

Infideli 
. dad e  

lacustc 
dia d 
presos

í- ExcesoiQ •
h T.
6 abusos

s
Ilomici

dio.

A.ba«* 
“ donod

desfint

g Totflty

>. ,

Á lava. . . . . . . . . .............. 4
A lbace te . . .................................. • • • • . •.
Algeciras.............. ...................... 205 9 46 2 i 4 3 # 9
Alicante ..................................... , 7 0 * • t • ; . 4 , 364
Almería.............. ........................ •» 9 *¡ *4 11 »
Á vila .......................................

A • • 6 * 8
Badajoz............ ................. ..

. >
A A * 4 * # *

Barcelona». .................. .............
11 
45

29 6st 4 ’ i *4 . * ‘ 2 83
Bilbao. ......................... .. 3

J AQ 1 4 i • M
Burgos................................... - 7

O . .  • 6
Cácéres ............................  . A

44
• * 4 *4 1 42

C á d iz . . . . . ....... ........................
Alt
48

12 • • 4 48 1
C a r ta g e n a . ......... ................ 4

1
47

• .
4

* * 18
Castellón.................................* * •. . # * ’1! « " 2-’
C iu d ad -R e a l . ....................... ’ ’ • * 2 . . . « * ’ . *1 ♦. 3
C ó r d o b a . ........... .. 5 *,*4 4

. . *4 2
* Y;. 21

C o r u ñ a . . . . . . . . . ___ . . . . . . 3 4 * * * *
4 9

Cuenca.............. ................ . .  ’ ’ ” 2
. • i # : ’Y * * «• . 3

G e ro n a . . . . . . .............. , . . . ! ! *36
•V 4 1 4 # # * * V* * • «« .• ♦. f
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Debiendo celebrarse en esta Dirección general el dia 
30 del corriente la subasta para la construcción de 191 
libros destinados á la anotación de los ganados que cir
culen por la zona en el año de 1858, con arreglo ai plie
go efe condiciones publicado en ja Gaceta del dia $8 de 
Julio ú ltim o , se recuerda al público para su conoci
miento.

Madrid, 22 de Agosto de 1857.=  José García Barzana- 
nallana.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
Las personas que deseen hacer proposiciones para su

m inistrar 6,000 arrobas de leña de encina y 300 de ca r
bón de la mejor calidad, podrán presentarlas por escrito 
y en pliegos cerrados en la Secretaría del Congreso hasta 
el dia 10 del próximo Setiem bre, en que se procederá á 
la adjudicación al que las haga más ventajosas, 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Dirección general de Bienes nacionales en 17 del 
mes an terio r, en vista de las consideraciones que le ex 
puso esta Administración principal de mi cargo en 13 
del propio m e s , ha tenido por conveniente al servicio 
acordar lo sigu ien te:

1.° Que se establezca desde luego en esta corte una 
Administración subalterna del ra m o , comprensiva de la 
capital, sus afueras y  los pueblos de Canillas, C anille-' 
ja s , Carabancheles alto y bajo, C ham artin , Fuencarral, 
Hortaleza , H um era, Y ieálbaro, Villaverde y Vallecas, 
segregándose dichos pueblos para el efecto de las Admi
nistraciones subalternas á que hasta el dia han corres
pondido.

2.a Que las tres Administraciones de los partidos de 
Navalcarnero y San Martin de Valdeiglesias, Colmenar 
Viejo, Buitrago, San Lorenzo y Torrelaguna se reduzcan 
á dos, comprendiendo la una los partidos de Navalcar- 
ca rn e ro , San Lorenzo y San Martin de Valdeiglesias , y 
la otra los de Buitrago, Colmenar y  Torrelaguna , según 
el cróquis formado y remitido á este fin por el indicado 
Administrador.

3.® Que las referidas Administraciones se sitúen , la 
prim era en las Navas del Rey y la otra en Buitrago, s u 
primiéndose la Administración de Colmenar Viejo, que 
se un irá  á la establecida en T orrelaguna, según el refe
rido cróquis.

4.° Que las Administraciones actuales de Alcalá, 
Chinchón y Getafe continúen con los pueblos que no se 
han segregado para la nueva que se crea en esta corte.

5.° Que suprim ida, como lo es, la Administración su
balterna de Colmenar Viejo , se tenga en lo sucesivo co
mo invariable el arreglo definitivo de las seis Adminis
traciones que quedan en la provincia ; y

6* _Q ue el premio señalado á los individuos que des
empeñen dichas Administraciones sea el de un 3 por 100 
de las cantidades que cada uno recaude y entregue en la 
Tesorería de provincia, conforme á lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 16 de Abril del año ante
rior , y 17 de la instrucción de la propia fecha.

En su virtud , los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia , así como los colonos y demas personas que llevan 
fincas del Estado en arrendam iento ó pagan réditos al 
mismo por censos , foros , treudos ó cualquiera otra cla
se de prestaciones reconocerán por Administradores su
balternos de Bienes nacionales del partido de Alcalá de 
Henares á D. Pedro de la Cruz H eredero; de los partidos 
de B uitrago, Colmenar Viejo y Torrelaguna á D. Miguel 
Mercader y G arcía; del partido de Chinchón á D. Manuel 
López V illaseñor; de Getafe á D. José Mingo; de Naval
carnero , San Lorenzo y San Martin de Valdeiglesias á 
D. Francisco Velasco.

M adrid, 22 de Agosto de 1857 =  Francisco J. San 
Martin

El dia 30 del actual tendrá lugar en esta A dm inistra
ción, de once á doce de la m añana, á la vez que en 
Ciudad-Real, la subasta de los pastos y fruto de bellota 
de todos los quintos de la dehesa de A lcudia, á excepción 
del titulado Toledillo, en término de Puerto llano, de la 
pertenencia del secuestro del ex-Infante D. C árlos, bajo 
el tipo de 152,000 rs. y con sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se expresa.

Lo que se hace notorio para el debido conocimiento
Madrid , 20 de Agosto de 1857.=Francisco San Martin

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE C IU DA D-REA L,

Pliego de condiciones que ha
uno de los expedientes de a

ministran por el Estado.

1.a El remate se celebrará en esta capital y Madrid el 
dia 30 del presente mes de once á doce de su mañana 
ante los Sres. G obernadores, Administradores principa
les de Bienes nacionales y Escribanos de Hacienda , que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección gene
ral si la cantidad que sirve de tipo excede de 500 reales 
anuales, y del Gobernador si solo llegase á esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas estableci
das por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria y demas 
que contengan y del estado en que se encuen tren , con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó  deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá ro turar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del pais.

5.* El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 26,000, y anualm ente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 r s . ; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por tiempo de un año á contar 
desde 29 de Setiembre inmediato á igual dia de 1858.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que a h o 
ra se arriendan, caducará la obligación del arriendo con
forme á la ley é instrucciones que rijan.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta , pedrisco ú otro incidente imprevisto

10 En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados que
darán sujetos á la acción que contrasellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran
za del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y  se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fe
chos y pregoneros, y el del papel que se invierta en el 
expediente y escritura y las dietas de perito en caso de 
justiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularm ente se hallan estable
cidos por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

13. Que ios ganados que pasten dentro de la dehesa 
han de redilar en ella y pagar los arriendos de majada 
según costumbre.

J4. Que los mismos ganados han de quedar como h i
poteca especial, y no se les ha de perm itir la salida de la 
dehesa si por cualquiera evento no se hubiese verificado 
el pago de los plazos fijados.
1,  ! ¿ \  EnJ a partG de los terrenos de la comprensión de 
la dehesa ó sus quintos que haya monte bajo de chapar- 
™ ’ 110 *e perm itirá el disfrute con ganado vacuno; v res- 
pecto al cab rio , tan solo 10 cabezas que se gradúan n e -
S ‘aS. r af8UÍa de .cada hat°  l«nar, á fin de que “ l a r bolado 110 sufia perjuicio alguno en su fomento. Tambipn

igno ta6 Sanado de cerda, y solo en el tiempo de la be llo ta , pero con herrete.

«nmñ ' |Se hac,e cort0, dtí, leñas Para las bardas y con
sam o de los pastores ha de ser lim piando, desbrozando 
y olivando el monte tallar y arbolado, dejando resalvos 
necesarios, con arreglo á las Ordenanzas de plantíos con
í«iW Ve-ncion de los §u ardas; Pero si el monte no perm ite 
leñar sin menoscabo, nada absolutamente se cortará ni
redes consu,no . ni para b a rd a s , debiendo usar ’ de

hnlwin cada 'najada en el tiempo de la invernada se 
Signen n n r ^  ! °  Pi és ® el ‘luintb ó quintos que se d e -  
monte fo requiero maY° r Ó men° r  S¡ el eStado del

y se a jm itir In P KSÍCí°nes se, ,1aral? en pliegos cerrados
auto de a bebao tn  !  “ " 1  ra antes de celebrarse elt «l i  ilcltacion en ambos puntos,
sigue f nCaS Se y ti pos son como

Secuestro de D. Cárlos en término de Puerto-Llano.
Pastos y frutos de bellota de todos los quintos de la 

dehesa de Alcudia, á excepción del titulado Toledillo, 
por el tipo de 152,000 rs.

Lo que se anuncia en este periódico oficial llamando 
licitadores.

Ciudad-Real, 11 de Agosto de 1857.=José Saavedra.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    hace proposición al
arrendam iento d e . .   ............... perteneciente al Ayunta
m iento d e . . . . . ,  y se halla sito en término d e  por
la cantidad de rs. v n .................. , con a r r e g lo  ai pliego de
condiciones publicado para el rem a te , el cual acepta en 
todas sus partes, comprometiéndose á cum plir cuanto en 
el mismo se previene si le fuere adjudicado el expresado 
arrendam iento.

(Fecha y firma del interesado.)

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de los servicios meritorios g extraordinarios pres

tados por la fuerza de Carabineros en el mes de Julio
anterior.

Comandancia de Asturias,
Por el sargento primero Sabino García, con el cabo 

segundo Félix Suarez, se consiguió la captura de uno 
de los ladrones de la partida que vagaba en Infiesto, 
cometiendo los mayores excesos en aquel p a rtid o , cuyo 
reo íué entregado á la Autoridad competente.

El 14 del referido mes em barrancó en las aguas de 
Luarca el vapor francés llamado Mosca, y por la fuerza de 
aquel destacamento se prestaron los auxilios necesarios, 
consiguiendo salvarse toda la tripulación; y habiéndose 
presentado el Subteniente D. Manuel Teisandier oportu
namente , adoptó las disposiciones convenientes para la 
mayor vigilancia del expresado buque y asegurar las in
tereses de la Hacienda.

Comandancia de Badajoz.
Por el sargento segundo de infantería D. Manuel Man- 

eeho, con un cabo y dos carabineros que tenia á sus ó r
denes, se consiguió la captura de un ladrón, el 18 del re
ferido mes, que se hallaba fugitivo, el cual fué puesto á 
disposición de la justicia del pueblo de San Vicente.

Por Real orden de 31 de Julio S. M. se ha servido 
disponer, para noticia y satisfacción de los referidos indi
viduos , que ha visto con agrado el referido apreciable 
servicio.

Á consecuencia de los diferentes incendios que han 
acurrido en Talavera la Real y otros puntos de la provin
cia de Badajoz , se prestaron por la fuerza de aquella 
Comandancia servicios im portantes para que el fuego no 
se propagase á otras m ieses, y por consiguiente evitar la 
ruina de muchas familias á quienes pertenecían.

Por Real orden de 31 de Julio S. M. se ha servido 
mandar se haga saber á los individuos del cuerpo que ha 
visto con agrado el comportamiento que han observado 
m  los sucesos de que se hace mención.

Comandancia de Burgos.
Por el carabinero Cirilo San Martin López fué captu

rado el 11 un paisano que se habia fugado de la cárcel 
le Revilla, donde se hallaba preso por robo , el cual fué 
puesto á disposición de la Autoridad competente.

Comandancia de Cádiz.
También se consiguió por el carabinero Francisco Ar

guellada la captura de un soldado desertor de artillería 
de Marina.

Comandancia de Iluelva.
Asimismo se capturaron por la fuerza que m anda el 

sargento Pedro Gómez dos hombres que conducían dos 
caballerías que habin robado.

Se dieron las gracias á los individuos del cuerpo por 
el Alcalde del pueblo de Trigueros por el servicio que 
habían prestado. ”

Comandancia de Logroño.
Habiéndose prendido fuego en una casa de la villa de 

Haro el 22, se prestaron por el sargento segundo C ipria
no Poveda con la fuerza de su mando cuantos auxilios 
fueron necesarios , y á sus esfuerzos se debió que el fuego 
no se propagase á las demas casas inmediatas.

Se dieron las gracias á los carabineros por la A utori
dad local de dicha villa.

Comandaricia de Málaga.
El 30 de Junio último naufragó en las aguas del punto 

llamado del Cuervo una barquilla con siete paisanos, y á 
consecuencia de los heroicos esfuerzos del cabo segundo 
Atanasio Rodríguez Piñeillo se consiguió su salvación, los 
cuales le tributaron el más profundo agradecimiento.

Por Real orden de 11 de Julio, expedida por el Minis
terio de Hacienda, S. M. la Reina se ha servido significar 
haber quedado muy satisfecha del comportamiento y h u 
m anitario servicio de dicho cab o , y por otra Real orden 
del 3 , expedida por el Ministerio de la G u e rra , se le ha 
concedido la cruz de María Isabel Luisa pensionada con 
10 rs. al mes.

Comandancia de Murcia.
Á consecuencia de las disposiciones adoptadas por el 

Teniente D. José Rubira y H erre ro , de acuerdo con la 
Autoridad local de Cartagena, se consiguió la captura de 
dos paisanos en el acto de cometer el delito de robo en 
una casa de aquella plaza.

Se dieron las gracias por el Exorno. Sr. Inspector ge
neral al referido Oficial.

Comandancia de Orense,
Por el cabo segundo Vicente Cruz Vila, con la fuerza 

de su mando, se consiguió la captura de un paisano en el 
acto de cometer el delito de un robo, el cual fué puesto 
á disposición de la justicia de Gudiña.

También se consiguió por el cabo segundo Juan Ro
dríguez la captura de un ladrón de cuadrilla , el cual fué 
entregado al Juzgado de Peces.

Asimismo por el cabo primero Laureano Nieto fué 
capturado otro paisano sentenciado en rebeldía por delito 
de robo, ppniéndolp á disposición del Juez de primera 
instancia de Yerin.

Se dieron las gracias á dicho cabo por el referido Juez 
en recompensa del servicio que habia prestado.

Comandancia de Pontevedra.
Por el cabo prim ero Manuel Parada González se con

siguió con un carabinero la captura de un paisano en 
quien recaían vehementes sospechas de haber cometido 
un horrible crimen con robo en la Estanquera del Pino, el 
cual fué puesto á disposición de la justicia competente!

El Juez de prim era instancia de Caldas manifestó lo 
satisfecho que estaba por el servicio prestado por dicho 
cabo, sin el cual hubiera quedado ilusoria la adm inistra
ción de justicia.

Comandancia de Salamanca.
Por el cabo segundo Ramón Álvarez y dos carabine

ros que tenia á sus órdenes se consiguió la captura de un 
paisano que se habia fugado de la cárcel y estaba recla
mado por el Juzgado de Hacienda.

Habiéndose encontrado el carabinero Marcelino Fer
nandez un precioso reloj de señora , hizo entrega espon
tánea al Jefe de la Comandancia para que se indagase y 
llegase á poder de la d u eñ a , como así se verificó; y que
riendo dicha señora recom pensar tan noble acción lo 
rehusó dicho carabinero , expresando que estaba satisfe
cho con el cumplimiento de su deber.

Comandancia de Tarragona.
En la madrugada del 18 del anterio r naufragó en las 

Golas del Ebro el vapor francés nombrado Vildach y 
por el Subteniente D. Guillermo Bello Á lvarez, con la 
fuerza de su mando, se prestaron cuantos auxilios fueron 
necesarios para la salvación y custodia de los efectos que 
conducía.

El Capítan del buque y el Vicecónsul francés m anifes
taron su reconocimiento por el comportamiento con que 
se condujo la fuerza de Carabineros.

Comandancia de Vizcaya.
El 19 se prendió fuego en una casa de aquella capital 

y por el Sargento segundo Genaro G uerra Marco, con la 
tuerza de su mando, se prestaron cuantos auxilios fueron 
necesarios hasta que el fuego quedó extinguido.

El vecindario dió las gracias públicamente á la fuerza 
de carabineros por la conducta que habían observado.

Comandancia de Zamora.
Por los carabineros de caballería Venancio Bernabé 

González y Francisco Ruiz Dios se consiguió la captura de 
un paisano que se fugaba con una caballería que habia 
robado , poniendo el reo á disposición de la justicia.

Madrid , 17 de Agosto de 18 ,7.=*»Ramon de la Rocha.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo, 2 5  de Agosto de 4857.

Rs. vn. Gs.

Han ingresado en  este  dia , depositados 
por 1,600 individuos, de los cuales los
69 han sido nuevos im ponen tes  95 559

be han devuelto, á solicitud de 73 in tere- * ’
sad o s.................... ..........................................  51,876. 78

El D irector de sem an a , 
león Qweia V ilkrtto í

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Pur el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. V icen
te Sebastian G a rc ía , Juez de  p rim era  instancia  del d istrito  de 
las Vistillas de  esta cap ita l, re fren d ad a  del E scribano  de su Ju z 
gado D. Cayetano. Sola, se c ita , llam a y  em plaza p o r edictos y  
p regones y  té rm in o  de 30 dias, que por p rim ero  y  últim o se le 
señala, á Joaqu ín  Y elazquez, na tu ra l de  T u n a , Concejo de Tineo 
en A stú rias, casado, jo rn a le ro , p a ra  que se p resen te  en la cárcel 
de esta co rte  á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en la cau
sa que se le sigue p o r vago; apercib ido  que  de  no verificarlo  se 
s u stan c ia rá  en  su ausencia y  rebeld ía . 3H 8

P o r p rov idencia  del Sr. D. José P a ig  Á lvarez, Juez  de  paz 
del d is trito  d e l  M ediodía de esta corte , y  enca rg ad o  in te r in a -  
m ense del d e  p rim e ra  instancia  de Palacio de la m ism a, d ic tada 
en la causa ^obre conspiración y ten ta tiva  con tra  la augusta 
persona de S. M. la Reina D. O.), se c ita , llam a y  em plaza á 
D. P ed ro  R edondo M á rq u e z , vecino de A lm ad én , p a ra  que en 
el térm ino de 30 dias. que por p rim ero , segundo  y te rcero  se le 
conceden, com parezca an te  dicho seño r y  E scriban ía  de  Don 
Blas M oreno, á fin de rec ib irle  su declaración  indagato ria  y  h a 
cerlo saber las dornas p rovidencias aco rdadas; bajo apercib i
m iento de que tra n s cu rr id o  diclio plazo sin verificarlo, le p a ra rá  
el perju ic io  que h a \a  lu g a r, sustanciándose la causa en su re 
beldía con a rreg lo  á„derecho. 3119

P o r el p re sen te  se c i t a , llama y em plaza á G enara  Victor y 
P e re z , n a tu ra l de C adavedo, en A sturias, hija de Francisco y  de 
M aría P e re z , so ltera , s irv ie n ta , de edad  de unos 25 años, cuyo 
p a ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  que al térm ino de nueve d ias, que por 
p rim ero  se la seña la , se p resen te  en  la cárcel pública de m u je
res, de  esta villa á d a r  sus descargos en  la causa que se la sigue 
en el Juzgado  de p rim era  instancia del d istrito  de  la U niversidad  
de esta co rte  y E scriban ía  del núm ero  del c rim en  de  D. S everia - 
no de  Diego , por h u rto  de varias p ren d a s  de la pertenencia  de 
D. M anuel J im énez , h ab itan te  calle de  A m a n ie l, núm . 9 , cuarto  
b a jo , en cuya casa estaba de c r ia d a ; pues de no verificarlo  se 
segu irá  la causa en su ausencia y  re b e ld ía , parándo la  el p e rju i
cio que h aya  lu g a r. 3120

D. M anuel de B aran d ica , Juez  de paz de esta villa e jerc iendo  
funciones de Juez de p rim era  instancia de la m isma y  su p a r ti
do , y  de  H acienda de la prov incia  p o r ausencia del p ro p ie ta rio ’

P or el p resen te  cito, llamo y em plazo p o r p rim era  vez á M ar
tin  Antonio de T r ia r te , vecino de E a  ' V izcaya \  de oficio m ari
n e ro , p a ra  que en el térm ino de 10 dias se p resen te  en este Ju z 
gado  de H acienda á re sp o n d er á los cargos que co n tra  él re su l
tan po r ap rehensión  de géneros de lícito é ilícito com ercio, v e ri
ficada en  el q uechem arin  llam ado Begoña, su C apitán D. José 
A ntonio de E zqu iaga , po r la lancha guard a -co stas  escam pavía Vi
gilante, apercib ido  que de no c o m p arece r, le p a ra rá  el perju icio  
que hu b ie re  lu g a r ,  s iguiéndose la causa en  rebeld ía

Bilbao, 1 2  de Agosto de 1 8 57 .= M anue l de B arand ica  = P o r  
m andado  de S. S., F rancisco  de  B asterra . 3121

D. T orib io  Á lvarez, M agistrado  de  A udiencia, Juez de p r i 
m era  instancia del d is trito  del B arquilio  de  esta villa de M adrid.

P o r  el p resen te  c i to , llam o y  em pl azo p o r segunda vez y  
term ino de nueve dias á Isaac Gómez, p a ra  que  d en tro  de d i
cho té rm in o  se p resen te  en mi J u z g a d o , sito en el piso bajo  de  
la te rr i to r ia l, fren te  á Santa C ru z , y  E sc rib a n ía  del c rim en  del 
re fren d a ta rio  ó en la cárcel de  Villa de esta cap ita l, á re sp o n d er 
á  los cargos que le re su ltan  en la causa crim inal que de oficio se 
le in s tru y e  po r ro b o ; pues si así lo h ic ie re  se le o irá  y  adm inis
t ra rá  justic ia , ó en  o tro  caso se sustanc iará  en  su re b e ld ía , en
tend iéndose las actuaciones con los e strados del Ju zg ad o , p a rá n 
dole el mismo perju ic io  que  si estuviese p resen te .

D ado en M adrid  á 15 de Agosto de 1857,— Toribio Á ivarez — 
P o r m andado de S. S . , P olicarpo López. 3122

E n  v ir tu d  de  p rov id en c ia  del Excm o. Sr. C apitán general de 
Castilla la N ueva se c i t a , llam a y  em plaza p o r te rc e r  edicto y  
p reg ó n , con té rm ino  d e  nu ev e  d ia s , contados desde el de hoy, 
á D. Ju an  de T o rres  y  O su n a , C apitán  de caballería  en situación 
de re e m p la zo , p a ra  que  d en tro  de dicho térm ino se p resen te  en 
las p risiones m ilitares de  San Francisco , p a ra  ser oido en  la cau
sa que se le está form ando p o r e s ta fa ; p rev en id o  que  de no ha
cerlo  se con tinuará  la causa en  re b e ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  
que  h a y a  lugar. 3 4 $ 3

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. Juan  
de  C árd en as , Juez togado de l d is trito  de  la  A udiencia  de esta 
c ap ita l, se cita á  R am ón M ontes P azo s , gallego de la siega, á 
qu ien  el d ia  cuatro  del a c tu a l , hallándose en el R astro , tra to  de 
su strae rle  u n  bolsilio con d in e ro  R am ón H ernández  G a rc ía , p a ra  
que  en el térm ino  de ocho dias com parezca en la aud iencia  de 
S. S., sita en  el piso bajo  de la  te rr i to r ia l, fren te  á Santa Cruz, 
y  E scriban ía  de D. A ntolin M u rg a , á p re s ta r  una declaración  en 
la causa c r im in a l que po r el re fe rido  suceso se está in s truyendo ; 
a p e rc ib id o  qu e  de  no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lu
g a 1’- 3124

Juzgado  p riva tivo  de In g e n ie ro s .= E n  v irtu d  de p rov idencia  
de  este Juzgado  se c ita , llam a y  em plaza po r el p resen te  anuncio 
á las p e rso n as  q u e  se c rean  con derecho á los bienes de D. F e r
m ín  P u jo l, C apitán  que fué de dicho cu erp o , cuyo fallecimiento 
o cu rrió  en esta corte  el d ia 15 de E n e ro  de 1836, p a ra  que  en 
el térm ino  preciso, único y  p e ren to rio  de 30 d ias, contados desde 
la publicación , com parezcan  en  este Juzgado donde rad ican  los 
autos de  ab in testa to  de d icho Jefe po r la E scriban ía  del mismo, 
calle de  C apellanes, núm . 7 , piso p rin c ip a l, á  p ro d u c ir sus re 
clam aciones, bajo  apercib im ien to  de que pasado dicho térm ino 
sin verificarlo  se d a rá  á los autos el curso  que  corresponda 
según  su estado, y  p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lugar.

________ ________________ 3125

Juzgado  de  la C apitanía g eneral de Castilla la N u c v a .= E n  
v i r t u d  de p ro v id en c ia  del Excm o. ^r. Capitán general de  la 
m ism a se c i ta , llama y em plaza á todos los que, ya  en concepto 
de  h e red ero s  ó acreed o res , so croan con derecho  á los bienes 
quedados p o r  fallecim iento de D, Antonio D elgado, Capitán de 
caballería en  situación  de reem plazo , p a ra  que den tro  del té rm i
no de 30 dias le deduzcan  en form a an te  el exp resado  Juzgado, 
calle de  Atocha , local de  Santo Tomas, bajo apercib im iento .

Juzg ad o  de la  C apitanía general de Castilla la N u e v a .= E n  
v irtu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. C apitán general de la m is
ma se c ita , llam a y em plaza á todos los que  se consideren  con 
derecho  á los b ienes quedados p o r fallecim iento de M argarita  
Rosa L aborde tte , c riada  que ha sido del Sr. M inistro  de Bélgica 
p a ra  que  d e n tro  del té rm ino  de 2 0  clias le deduzcan  en dicho 
Juzgado  , calle de A tocha, local d e S a n to  Tom as, bajo  apercib i
m iento.

D. Ju an  P resa  y  H u e r ta , S ecretario  honorario  d e  S. M ., Ca
ba lle ro  do la Real O rden  am ericana de Isabel la Católica , y  Juez 
de  p r im e ra  in stancia  de  está ciudad de  Segovia y  su partido .

P o r el p re sen te  y  té rm ino  de 20 d ias, á contar desde esta fe
cha , se c i t a , llam a y  em plaza en  form a á todas las personas qu e  
se c rean  con der echo á los bienes del concurso form ado á los de 
D. P lácido  G u e r r a , C ajero que fué de la T eso rería  de R entas de 
esta  c iudad  y  su  p ro v in c ia ,  vecino actualm ente  en  la ciudad de 
Avila , á fin de que  acudan  á usar d e l que  se crean  asistido* en 
el Juzgado  de  mi cargo , p o r la E scriban ía  del ac tu ario ; bajo 
a p e rc ib im ien to  d e  que  en  o tro  caso se en ten d erán  á su nom bre  
las sucesivas actuaciones con los estrados de la A udiencia, p a 
rándo les el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en Segovia á 18 de Agosto de 1857 --rJuan  P resa  y 
H u e rta ,— Pablo H uertas G áray  y  O bregon.

En virtud do providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía , Juez de primera instancia del distrito de lasVístillas de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por el presente último edicto'y 
pregón y término de nueve dias á José Raspao , cuyo domicilio 
se ignora, para que se presente en la audiencia de S. S. y  Es
cribanía de D. Manuel Ortiz á responder á los cargos que le 
resultan en la causa qne se instruye en dielio Juzgado por la 
muerte violenta dada al Capitán del regimiento de infantena de 
la Princesa D. Joyé Varela;-bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en §u ausencia y rebeldía, enten
diéndose las diligencias con los estrados del Tribunal, y  parándo
le el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES 7  NO TA S D E LA S D IF E R E N T E S  DEPENDENCIA* 
DE L ESTADO  : NOTICIAS VARIAS D fí M ADRID T D E LA S

P R O V IN C IA S .

MADRID .— Estado sanitario.— La ¿emana que acaba 
de transcurrir demuestra que no son los dias caniculares
m  caluroso?, como á prim era vista-pudiera m m e

' con efecto, oscilando la columna termométrica entre los 
10 y 25° y soplando los vientos del N., del N.E. y del 
N.O., han producido dias muy análogos á los que se 
acostumbran pasar en esta capital á mediados de otoño. 
La atmósfera, despejada unas veces, al pase que otras es
tuvo cub ierta , anubarrada, tempestuosa y con lloviznas. 
Por últim o, hubo poca variación atmosférica.

Semejante estado atmosférico ha hecho que sigan sos
teniéndose las d iarreas, las calenturas interm itentes de 
toda clase de tipos, las gástricas, muchas de las cuales 
pasaron a tifoideas  ̂ los dolores nerviosos y reumáticos y 
algunos exantem as, entre los que predom inaron la m i
liar, el sarampión y las viruelas. Se han observado algu
nos casos ae congestiones al pu lm ón , hígado y cerebro, 
que tuvieron por lo común una terminación desastrosa. Por 
el contrario , disminuyeron notablemente los cólicos n e r
viosos y las irritaciones gastro-intestinales.

La m ortandad no fué excesiva. [Siglo médico.)

ORXHUELA, 47 de Agosto de 4857.— El dia 15 principió 
la feria, que prom ete se r re g u la r , pues hay mucha con
currencia de forasteros.

Sin embargo de haberse ya recogido cási todos los ce
reales , ha sido escasa la baja en el precio de ellos, según 
se observará por el adjunto estado :

T rig o .  ...........« . . , ...................  247 rs. cahíz.
Cebada.. . . . . . . .  .................   96 rs. idem.
Aceite,    49 rs. arroba,
V ino...  . . . ................................  24 rs. idem.
A guard ien te ., . . .  r . . . . . . . . . .  70 rs. idem.

Las frutas de todas clases, de las que en general ha ha
bido una abundante cosecha, son exportadas en su ma
yor parte, como de costumbre, á la Argelia. ¡ Diario Mer
cantil. )

SAN JU A N  DE LAS A B A D E SA S , 47 de Agosto.—  
Una lluvia abundante ha venido oportunamente á regar 
nuestros campos por el espacio de tres d ia s , así es que 
la cosecha de las tardanías nos parece del todo asegura
da , y no dudamos será muy abundante.

El precio de los granos ha disminuido algún tanto; 
el maiz se vende á 14 y medio y á 15 pesetas cuartera! 
el trigo á 19.

En esta montaña hay mucha anim ación; Ribas, Ripóll 
y Camprodon están llenos de forasteros; en San Juan hay 
algunos tam bién , pero habrá muchos más tan luego co
mo se construva el ferro-carril. (La Corona.)

H U ESC A , 48 de Agosto.— Parece que este año la feria 
de Barbastro va á estar concurridísim a. Ya se empieza á 
notar gran  movimiento entre vendedores, compradores 
y paseantes, seguros de que á ninguno ha de faltarle lo 
que más desea. Bajo la dirección de"D. Eugenio Rubio se 
está reparando la plaza de toros de aquella ciudad , que 
estaba bastante deteriorada por el abandono y el no uso, 
á fin de que en ésta no falte una diversión que tanto ha 
de agradar á los concurrentes. ( Id . )

i g u a l a d a  , 48 de A#osto.-r-Hoy han sido convoca
dos a las Casas Consistoriales los señores fabricantes para 
la repartición de libros y cartillas de q u e , según el bando 
de S. E. el Capitán general del Principado, deben hallarse 
provistas las clases industriales. Del buen espíritu de los 
mismos esperamos que serán escrupulosamente segui
das estas órdenes, que pueden producir excelentes resul
tados en favor de los fabricantes y obreros.

Hemos visto los planos del ferro-carril de esta á Mar- 
torell , obra acabada y de incalculable m érito , de
bida á los Ingenieros del camino de hierro del Centro. 
Tan satisfactoria noticia , unida á la aprobación definitiva 
d é la  compañía anónima Fabril igualadina han llenado 
de entusiasmo á estos habitantes que tanto anhelan el por
venir brillante de nuestra patria. Se cree que esta socie
dad inaugurará sus trabajos la semana p róx im a, d e rr i
bando los lienzos de pared que dejó en pié el incendio 
de la fábrica de vapor del Sr. Vila, acaecido en 1848, y 
que sobre los cimientos de ásta se levantará la fábrica 
de la nueva sociedad, la más grande de España, y exclu
sivamente de tejidos, para consum ir en ella el hilo que 
fabriquen los demas establecimientos de hilado de esta 
población. Este pensamiento será fecundo en benéficos 
resultados; afianzará la subsistencia de infinidad de fa
milias , y producirá copioso lucro á los socios que han 
empleado sus capitales en esta especulación.

No debe tardar en venir un delegado del Gobierno 
para autorizar la instalación y el nombramiento de la 
Junta directiva.

Ha venido á participar del bullicio de estos dias, se
gún parece, el Sr. Inspector de Instrucción pública, Don 
Bruno B arnoya, quien pasará algunos dias ejerciendo su 
ministerio en los pueblos del d is trito ; deberá presidir exá
menes en las escuelas de niñas. í Id . )

LA JU N Q U E R A , 48 de Agosto.—  La suspirada lluvia 
ha caido por fin tan copiosa que hace esperar, no en 
vano se habia predicho que el presente año sería de abun
dancia. Faltará tan solamente la cosecha del vino.

Animadísima va á ser la fiesta mayor que todos los 
años celebramos el dia 8 del mes de Setiembre próximo: 
nuestros vecinos, tanto de esta fron tera , como del veci
no Imperio que suelen concurrir con sus lindas y herm o
sas parejas, tendrán ocasión de adm irar el buen trato  de 
los habitantes de esta población, que se complacerán en 
proporcionarles toda clase de diversiones para los apa
sionados á Terpsícore, y para los que no tengan esa pa
sión, se les tendrá preparada una mesa de abundantes 
caldos, excelentes guisados y riquísimos y variados asa
dos. La paz de que disfrutamos y la alegría de una se
gunda buena cosecha, que sin duda lo será la de las tar
danías , serán la causa de la afluencia de forasteros que 
no en balde esneramos.

CARGAGENTE, 49 de Agosto.—Terminadas las ope
raciones de la trilla del trigo, parece que la Providencia 
haya dispuesto, en favor de los labradores, una tregua, 
un breve plazo en el canicular mes de Agosto para eí 
descanso de aquellos, á fin de q u e , no repuestos todavía 
de sus fatigas, emprenda!) de nuevo y con actividad en 
el próximo Setiembre la siega y recolección del arroz, 
pan izo , habichuelas y demas producciones del pais , qué 
por cierto prometen cosecha buena y abundante , en p a r
ticular los panizos y judias, que hace años no se han 
visto m ejores; pues aunque el arroz se conserva sano, 
se cree habrá menores rendimientos en razón de haber 
producido menos paja. (Diario mercantil.)

BA R C ELO N A  y 20  de Agosto.—La Autoridad superior 
de esta provincia excita de nuevo á los agricultores, ga
naderos y á cuantos tomen ínteres por el buen nombre 
de esta provincia, á que redoblen sus afanes y no perdo
nen medio alguno á fin de rem itir ó la próxima Exposi
ción agrícola toda clase de objetos, pues con ello p resta
rán  un señalado servicio al pais.

Hé aquí el documento á que nos referimos:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición de la Dirección general de Agricultu
ra , Industria y Comercio, y secundando los esfuerzos 
que desde su instalación esta haciendo la Comisión pro
vincial encargada de promover la concurrencia á la Ex
posición agrícola que debe abrirse en Madrid el dia 24 
del próximo mes de Setiem bre, me dirijo de nuevo á los 
agricultores, ganaderos y a cuantos toman ínteres por el 
buen nombre de esta provincia, excitándoles á que r e -  
doblen sus afanes y no perdonen medio alguno para r e 
m itir al concurso ganados, frutos y otros objetos adm isi
bles, b ien seguros de que con ello prestarán un señala
do beneficio al p a is , dando á conocer su importancia 
agrícola y avivando el estím ulo, tan necesario para  los 
adelantos del cultivo.

Barcelona, 19 de Agosto de 1857.=Agustin de T. Valí* 
derrama. (La Corona.)

B IL B A O , 20 de Agosto.—Todos estos dias siguen cor
riendo voces en nuestra villa de que S. M. el Emperador 
de los franceses se presentará muy pronto en $an Sebas- 

; tian ,para  donde ya habían  salido algunas tropas á acan
tonarse , y  que desde esta plaza de guerra se trasladará 
á A rteaga, en donde, como saben nuestros lectores, se 
restaura el antiguo palacio de Gauteguiz, perteneciente á 
su esposa. Y han cobrado tal consistencia esta y otras 
noticias á este viaje referentes, que varias personas creen 
por instantes ver llegar ai que ocupa el Trono de F ran 
cia, á los muros de la villa invicta.

Nosotros creemos que todos estos rum ores carecen de 
fundam ento; y  tanto lo creem os, que precisam ente nos 
atrevemos á asegurar que él Emperador, que llegó á Ba^ 
yona á las ocho en punto de la mañana del m artes 18. 
debe regresar inm ediatamente á París. Á Bayona llegó 
sin el velo del incógnito, contra la Opinión de algunos 
diarios franceses, y siguió sin detenerse á BiarrR?, en 
donde perm anecerá m uy pocos dias para regresar, como 
decimos, muy pronto á la corte.

Nos parece, pues, que si algo hubiese relativo á la 
venida del Emperador á Bilbao y á Arteaga , no lo igno
raríam os nosotros, pues nos parece que no dejarían de 
avisarnos esta novedad las personas con quienes éstamos 
relacionados y que tienen algún acceso á la casa del Em
perador de los franceses. {Irúrac-bat.)

Ge r o n a , M jde Agosto.—Según nos escriben de Vi- 
dreras, han sido alh también m uv abundantes las llu 
vias.

Nos dicen ademas que por aquellos bosques han apa
recido cierto num ero de aves parecidas á cigüeñas. Tie* 
nen el cuello largo, las plumas blancas exceptuando la cola 
que la tienen negra. Algunos cazadores salieron para 
perseguirlas, y parece que se dejan tirar cási á boca de 
jaffOi de sucrié que pudiéron matar slgitn&js, YaHes han

probado la carne de esas a v e s , y  dice que son sum a
mente flacas y de un  gusto algo desagradable. Se cree que 
son aves acuáticas, que tal vez se hayan perdido sepa
rándose de sus compañeras.

De las observaciones practicadas en el Instituto pro
vincial de esta ciudad por el señor Catedrático de la His
toria natural, resulta que la cantidad de agua llovida du
rante los seis últimos dias es de seis pulgadas españolas, 
cantidad próximamente igual á la que cayó en Febrero 
que fué el mes más lluvioso del invierno. (El Gerun- 
dense.)

V A L E N C IA , 21 de Agosto.—La oficialidad del m agní
fico vapor de guerra Piles, anclado comodigimos en nues
tro puerto, dió anteanoche un baile de sociedad á nues
tras paisanas.

El buque estaba adornado con el mayor gusto y ele
gancia, lleno de trofeos y adornos m ilitares y alum brado 
con multitud de luces, presentando un  aspecto m uy p in 
toresco. Su cubierta se habia convertido en un salón lin 
damente adornado, llamando muy particularm ente la  
atención las arañas que habia en el m ism o, formadas de 
cubos de bayoneta y cañones de pistola.

El vapor e s t a b a  a tp^%dp al rnueUa, habiéndose colo
cado para en tra r en él un  ancho puénte con barandillas, 
de manera que los convidados entraron en el buque con 
toda comodidad. Esta circunstancia impresionó vivam en
te á los convidados y al numeroso concurso que acudió 
ai muelle con objeto de adm irar el adorno é iluminación 
del Piles, por ser esta la prim era vez que Valencia p re
sencia tan bello espectáculo, merced á lo adelantado de 
las obras del puerto, que perm iten atracar al muelle b u 
ques de alto bordo.

El baile estuvo muy bien dispuesto. La Oficialidad del 
buque obsequió con la mayor galantería á lós convidados, 
distinguiéndose por su acreditada amabilidad y corte
sanía.

A hora bastante avanzada concluyó esta magnífica fies
ta marítima, que ha dejado los más gratos recuerdos entre 
los concurrentes. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR

Las correspondencias p a r t i c u l a r e s  d e  la India 
que publica el Pais anuncian un h e ch o  bastante  
grave en las actuales circunstancias.

Los insurgentes de la . India se han apoderado  
de dos ciudades : H issar-Firozoh, á 150 kilóm etros 
de Delhi y Y h a n si, cabeza del Principado de este  
nom bre en el AUahabad. Estas dos ciudades están  
fortificadas. Tres dias después de verificada la in 
surrección, los rebeldes de árabas poblaciones su 
frieron una derrota al tratar de perseguir á' las tro
pas inglesas. .*

E sta s , inferiores en núm ero, se ven obliga
das á m antenerse á la d e fen siv a , cuya actitud  
es im puesta ciertam ente por las necesidades de la  
gu erra; pero en el carácter de la población india, 
siem pre dispuesta á ver una prueba de debilidad  
en la m enor lentitud  estratégica , disposición que  
favorecen sus creencias re lig iosas, y  que explotan  
hábilm ente sus Jefes; toda vacilación , aunque for
zada, com prom ete la dom inación inglesa ¡ y hace 
que la represión de los acontecim ientos que allí han  
ocurrido sea , si bien c ie r ta , m énos pronta y m u
cho más costosa v sangrienta.

El M orning-Post trata de reanim ar algún tanto 
el esp íritu  p ú b lico , bastante decaído en Inglaterra  
respecto á los sucesos de la India , difundiendo la 
esperanza de que con los considerables refuerzos 
que ^e fian enviado y  se enviarán á  la In d ia , la 
insurrección será reprim ida * pronta y fácilm ente. 
D espués de enum erar las fuerzas que se han desti
nado á aquellos remotos paises d ice :

«Cada uno de los regim ientos que fué enviado  
á Cantón será , según  nueva orden , enviado á Cal
c u ta , y cuando hayan desem barcado los últimos 
llegarán allá los prim eros que han salido de Europa  
con este d estin o , dando así tiempo para llegar á los 
que le s ig a n ; de modo que de aquí á algunos m e
ses la situación de Bengala habrá mejorado nota
blem ente ; puesto que solo depende <Ju la llegada de  
tropas inglesas. C reem os, p u es, que ha pasado ya  
la peor fase de este asunto.»

Se anuncia para el 1.° de Setiem bre la entrada  
solem ne del A rchiduque Fernando* Maximiliano de 
A ustria y de Su augusta esposa en Milán , capital 
del Reino Lombardo-Véneto.

Dicen que Rusia está organizando en C ronstandi 
una escuadra para enviarla á las aguas de China 
con objeto, de apoyar las reclam aciones hechas para  
que se indem nizase á los súbditos rusos de las pér* 
didas sufridas durante la guerra. E l mando de esta  
escuadra se dará al A lm irante P ou ch atin e , y la es» 
cuadra debe salir en breve para las costas del Ce
leste Imnerio.

A LTO N A , 46 de Agosto.™La apertura de la Asamblea 
extraordinaria de los Estados da Holstein se celebró ayer 
con la selemnidad de costumbre. Hallábanse presentes 48 
individuos, y de ellos votaron 42 en favor del Barón de 
Scheele*Plessin ( Cárlos Antonio) para el cargo de Presi
dente, que desempeñó ya durante la legislatura o rd ina
ria. M. Reinke ha sido elegido Vicepresidente, y, como el 
anterior, pertenece al partido aleman. (Gaceta nacional.}

AUSTRIA.— Viena, 14 de Agosto,—Es positivo que á 
consecuencia de la intervención de nuestro G abinete, si
guiendo los deseos del Rey F ernando , las relaciones di
plomáticas entre Ñapóles y las cortes de Londres y París 
están próximas a restablecerse en el mismo pié en que 
estaban ántes. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem  15.—Tía salido de Constantinopla una comisión 
para las fronteras del Montenegro con el objeto de infor
m ar acerca del estado de las tropas que se hallan reuni
das en aquellas comarcas. Con este motivo se ha averi
guado que apénas se hallaba reunida la mitad de las tro 
pas albanesas, áun  cuando su Jefe Diemit-Bey recibió los 
recursos necesarios para todo el cuerpo de ejército.

Se han recibido despachos telegráficos de M. de Hub- 
ner acerca de la conferencia que sp efectuó el 13 de este 
mes entre el Embajador de A ustria y el Conde Walewski, 
y se anuncia que son satisfactorios. (Gaceta de Colonia. 1

HAMBURGO, 15 de Agosto.— Zn  la asamblea del Se* 
nado y  de la Diputación que se verificará el dia 27 del 
corriente se deliberará acerca de la ratificación de! trata
do de amistad y comercio que las ciudades anseáticas han 
concluido con Persia en París ej 23 de Julio último. 
El tratado está basado en una completa reciprocidad, ase* 
gurando á las ciudades anseáticas los derechos de las na
ciones más favorecidas en Persia. Por el art. 5.* del tra 
tado las partes contratantes £é reservan el nom bram ien
to de tres Cónsules.. Los de Persia residirán en las ciuda
des anseáticas, y los de éstas en Teherán, B endet, Bu- 
shire y  Taurís. (Gaceta de la Bolsa.)

PR U SI A ,™ Rerlin, 17 de Agosto.™ Los rum ores que 
circulan hace algún tiempo acerca de una entrevista que 
con ipotivo do las grandes m aniobras se verificará en 
Berlín entre el Emperador de ló? fran cesa  y el Em pera
dor de Rusia carecen hasta ahora de fundamento. Lo que 
hay de cierto en esto es que en dicha época vendrá el 
Emperador Alejandro II á Berlín, en dónde pasará un mes, 
según se dice. Sin embargo, podemos añadir que según 
nuestras ultimas noticias quizá se verifique la entrevista 
de los dos Soberanos en una ciudad al Sudoeste de Ale
mania. (Gaceta de la Crm.)

Idem id ,—Según las últimas noticias* recibidas fie San 
Petersburgo, el Emperador de Rusia rio llegará á tiempo 
para presenciar las m aniobras; y  como no es cierto que 
el Emperador de los franceses visite á nuestro Sobera
n o , no estarán las referidas maniobras tari brillantes co
mo sé esperaba. Él Príncipe de H ohenzollern-Sigm arin- 
gen m andará el tereer cuerpo, y el Príncipe Alberto !ci 
Gúardteis dé Corpa:
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la  Asamblea de los Estados ele Holstein se abrió ayer 
en ífschoe. Los dos Presidentes elegidos son independien
tes. El Gobierno ha sometido á su examen un proyecto de 
Constitución para la Administración particular de Hols- 
tein, que no difiere mucho de la que está vigente en la 
actualidad. La modificación más im portante es*á en los 
seis primeros artículos, que tienen por objeto las relacio
nes de Holstein con Dinamarca que se omiten en el p ro
yecto en cuestión. Con ese motivo ol Gobierno obliga á 
los Estados á ocuparse en el examen de las cuestiones 
más im portantes al discutir el provecto.

Según indica el Ost - Deutsche-Post, el Gabinete de Yie- 
na atribuye al representante de Austria la falta cometida 
con motivo de los últimos sucesos de Constantinopla, por 
lo cual es de presum ir que se piense en  Viena en re tira r 
á M de Prokesch. (Correspondencia particular de IIa vas.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

AMÉRICA.

Buenos-Aires, 15 de Julio.
Los artíulos de exportación continúan escasos é igual

m ente solicitados.
Se han mencionado en estos últimos dias las ventas 

de 17,000 cueros de vaca de 83 V media á 86 rs. plata, pe
sada de 3o libras y de 6,000 id /á  77 rs. fuertes.

También se han realizado de 5 á 6,000 pieles de po
tro  á $7 rs. fs. una.

ESTADOS UNIDOS.

N u e v a - Y o r k  , %% da Jíilio.

ALGODONES. Algo ha mejorado este mercado, sin 
embargo de que con motivo de los altos precios que r i 
gen los negocios son reducidos.

Le harina está más alta á causa de la escasez de los 
arribos.

CARNES ftAXAD AS. El mercado del tocino se encier
ra encalmado. La demanda ha aumentado en parte para 
especulación, y los precios han experimentado una subida 
de 15 á 25 c. la c lasemess y las otras no tienen variación; 
hay poco surtido y queda de ps. 2 4 ,10  c. á 25 c. el mess, 
de ps. fs. 49,25 á 30 c. el prime y de ps. fs. 25,50 á 60 o. 
el lim p io ; la carne no tiene variación cotizable.

El aguarrás está en calma, y no se puede obtener más 
de 48 c . ; la resina y trem entina también paralizadas, 
igualmente que el alquitrán.

El hierro escoces en lingotes obtiene una demanda 
regular, y  se han hecho ventas á 6 m eses de ps. fs 30 
á 31. 1

El tabaco está también solicitado,

N u e v a - O r l e a n s  , 17 de Julio.
A&QODON.—Arribos de la semana, 500 balas contra 

2,072 en igual período el año pasado. Exportación á Li
verpool, 3,000; al Havre, 2,750; ventas, 4,400; déficit 
en los arribos en este puerto , comparados con el año an 
terior, 248,000 ; idem en todos los del Sur, 374.000; cam
bio esterlino, 109 y tres cuartos por 100,

Idem, 18 Julio.
El m iddling  se cotiza de 14 y tres cuartos á 15 es.; los 

fieles á Liverpool están más firmes.

Idem , 2 0 .Julio.
El algodón está en calma v no hay ventas hov. A rri

bos, 170 balas.
B u r d e o s  , 1t  de Agosto.

AZÚCARES.—Al revisar las cotizaciones los corredo
res las han establecido con una baja de 2 f r s . , á saber:

A n tillas, 77 frs. tipo francés buena 4.a
R eunión, 80 frs. id., id.
CAFÉS. — Las operaciones carecen de importancia, 

verificándose tan solo algunas ventas para el detall de la 
plaza. Un lote de 125 sacos de Ceilan se ha pagado á 130 
francos los 50 kilogramos con derechos pagados.

M a r s e l l a , 8  de Agosto.
Debe haber habido algunos turbones en el departa

m ento, porque el aire está mucho más fresco. Ayer se 
realizaron 56,000 hectolitros de trigo de Africa , duro: 
hoy el dia ha transcurrido sin que se efectuase ninguna 
operación. Se ofrecen dichos trigos disponibles á 38" frs. 
50 es. En Argel los precios están todavía m uy elevados 
relativamepte á los nuestros. Tampoco se espera el per
miso dé la extracción de Ñapóles, que por otra parte no 
ejercería actualmente ninguna influencia.

Las importaciones de la semana consisten en 75,000 
hectolitros de trigo y 25,000 de maiz.

I d e m  , 9 de Agosto.
El movimiento de azúcares se ha concretado en se

ta semana á algunas ventas de las Antillas fraceso*s en 
almacén á 52 frs. los 50 kilógramos sin descuento, y en 
depósito ¡í 54 frs. con descuento y plazo.

CAFÉS. No podemos m encionar sino unas ventas par
ciales, formando un total de 1,000 á 1,200 (sacos de Rio á 
55 frs, los 50 kilógramos en dcpósfto, con descuento y 
plazo de costumbre.

CACAO. Los 400 sacos de Caracas puestos en pú
blica subasta * se retiraron y fueron tomados por la espe* 
culacion de los alrededores de 165 frs. los 50 kilógramos 
en depósito.

H avre, 8 de Agosto .
AZÚCARES. La baja parece detenerse; pues áun 

cuando las operaciones han estado encalmadas en estos 
ocho dias, tenemos que señalar últimamente un favor de 
50 cénts. Después de la venta de 50 bocoyes de las A n ti
llas francesas al precio de 75 frs. 50 Cents. la buena 4.a 
con derechos, se ha obtenido 76 frs. por un  centenar de 
bocoyes de igual procedencia.

En azúcar extranjero se han tomado 3,000 sacos de 
Pernam buco, disponibles, sobre la base de 46 frs. los 
50 kilógramos en depósito , por clase igual al tipo holan
dés, núm. 12.

CAFÉS. Continúan encalmados. Solo se han realizado 
40 bocoyes y 155 sacos de Ceilan , de C afetal, de francos 
4 46 á 147 los 50 kilógramos con derechos. En subasta 
cambiaron de manos 863 sacos do la Guayra de 121 á 
437 frs. los 50 kilógramos.

CAGAOS. Durante la semana solo se han vendido 85 
barriles disponibles de la Martinica á 137 frs. 50 cénti
mos los 50 kilógramos con derechos pagados. Una par
tida de 75 sacos averiados de la Guayra se ha adjudica
do de 163 á 167 frs. id ., atendido el estado de las m er
cancías.

París, 15 de Agosto.
Los trigos han declinado fuertemente en los m erca

dos del radio; pues de 26 á 27 frs. que obtenían los bue
nos, se ceden ahora de 22 á 24 frs. el hectólitro con peso 
de 80 á 83 kilógramos; no obstante, y tal vez por la mis
ma exageración de la baja, no se han alterado los precios 
de la harina, que continúan los mismos que en la sema
na anterior, ó sea de 65 á 69 frs. el saco de 159 kilógra
mos por las clases apetecidas para los panaderos.

Las cuatro marcas se cotizan á 68 frs. 50 es. disponi
bles, es decir, con un favor de un  franco , atribuyéndolo 
al estado d é la  atmósfera como sí algunos dias encapota
dos ó lluviosos fueran bastante para llevar agua á los rios 
Y perm itir aum entar la molienda. En la estación actual, 
la escasez de aguas se siente en todas partes, y Tos rios 
no  mejorarán hasta fines de Setiembre ú Octubre, á no 
ser que sobrevengan temporales que no son de esperar.

No hay gran  animación para los trigos nuevos, que se 
han  vendido de todas procedencias, según clase, de 35 á 
37 írs. los 420 kilógram os; los viejos se pagan de 30 á 33 
francos. Con estas condicionen el comercio hizo pocas 
transacciones, y los molineros han limitado sus compras á 
las ofertas hechas por los labradores de 33 á 37 y 38 
francos el uno y medio kilógramos, según clase.

En nuestras principales plazas los precios han tenido 
poca alteración. El Norte y el Este continúan con las m is
mas cotizaciones. Lyon eoloca fácilmente las harinas de 
prim era de 56 á 58 fracos el saco de 125 kilógramos á 
causa de la falta de aguas.

Marsella está encalm ada, pero sin nuevo disfavor. 
Las operaciones están limitadas á las necesidades del con* 
sum o, pagándose los trigos duros de Africa, disponibles, 
de 38 á 38 frs. 50 cénts., y los de Polonia á 29 fi\s. la 
carga de 160 litros para entregar eh fin de año.

Por ahora la baja no hace nuevos progresos en el Me
diodía; pues en Tolosa los trigos nuevos obtienen toda
vía de 24 á 25 frs. el hectó litro , y es de extrañar que d i
chos precios rijan áun estando disponible ya la nueva co
secha.

Burdeos sostiene los trigos de 23 á 24 frs. el hectoli
tro , á cuyo límite no toman m ás que lo indispensable; 
pero por otra parte los tenedores no parecen muy dis
puestos á hacer mayores concesiones. La harina vale de 
21 á 22 frs. los 50 kilógramos.

Tampoco declinan los granos en Nántes á pesar de la 
nulidad de las operaciones.

En resum en , exceptuando los de nuestro radio, todos 
los mercados se hallan en la más profunda inacción.

De Inglaterra escriben que desde ocho dias han sido 
bastante ¡recuentes las lluvias para  retrasar las faenas 
de la siega pero hay despachos que anuncian el retorno 
del buen tiempo, y se espera que ü  cosecha pueda te r^

minarse bien. Actualmente las operaciones son insignifi
cantes, y los precios los que tenemos publicados, lo mismo 
que en Bélgica , H o la n d a  y Alemania.

La autorización concedida por el Gobierno á los des
tiladores para emplear cereales extranjeros ha motivado 
algunas órdenes de compra de centeno en Bélgica y Ale
mania. Nuestros corresponsales nos señalan varias tra n 
sacciones en centeno por cuenta de sujetos franceses. Es 
de advertir que dichos centenos saldrán más caros que 
los del del pais, y esto nos ocasionará una exportación 
de num erario , cuando por el contrario se podría desti
lar el centeno indígena con más economía que los exó
ticos.

Esta semilla no tendrá gran valor en el año actual, y 
por lo mismo no habría ningún cuidado por autorizar su 
destilación, pues la,Francia ganaría algunos millones de 
francos en que así se hiciera cuanto antes.

La plazas del Báltico y del mar del Norte están e n 

calmadas. Se señaia un ligero descensoén Dantzig, E o>  
nisberg, Hamburgo y Bremen.

El Danubio , el m ar Negro y el de Azoff tendrán muv 
buena recolección y una calidad pocas veces conocida, 
por cuyo motivo se experimenta baja en Galatz, Odessa, 
Taganrock y Berdlanska. En estas tres últimas plazas los 
trigos tiernos íluctúan entre 16 y 49 frs. el hectólitro, y 
los duros de 20 á 22 f r s . ; á plazo hahia ofertas á 16 fran 
cos sin tomadores.

Continúan encalmados los trigos qn Italia; pero los 
maíces se solicitan bastante por efecto de la sequía ; se 
han dado órdenes de compra á Galatz para Trieste. Los 
últimos avisos de Génova anuncian que habían sobreve
nido lluvias que han aprovechado mucho al maiz.

En Nueva-York las operaciones carecen de animación, 
verificándose con extrema lentitud los arribos de trigo 
nuevo; sin em bargo, la tendencia era de baja. (Se conti
nuará. )

SEC C IO N  G E N E R A L .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE AGOSTO DE  1 8 5 7.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS ESTADO DEL CIELO.Pulgadas Grados Grados del viento.inglesas. Milímetro*. Lémmur. centígrados.

9 de la mañana 27,668 702,75 14°,5 18a, 1 S. S. F.......... Cubierto.
12 del d ia , . . .  . 27,674 702,90 15°,2 19°,0 S. S. E ........ Idem.
3 de la tarde.. 27,628 701,73 16a,9 21 °,l S E . ............. Nubes,
6  de id e m ., .  . 27,644 702,14 12\3 15°,4 O. S 0 ........ Idem

Calor máximo del d ia ,,. . . . . . . . .  . . . . . ! 179>6 22°,0

Calor mínimo del dia.. .  • | 13*,1

N o t a . No siendo posible insertar las observaciones 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general.

* meteorológicas en la quinta sección á que corresponden

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

SEGUN EL MENTOR DEL 16 DE ACOSTO.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto da AL 
calá de Henares.—En la mañana del 31 del mes próximo 
pasado se presentó un arriero al Teniente D. Teodoro 
Camino, comandante de la línea , manifestándole habia 
sido robado, llevándole dos machos y el dinero de su trá 
fico: en su consecuencia, dispuso el referido Oficial salir 
con la fuerza de su mando en persecución de los lad ro 
nes, dando el resultado de descubrir haber sido supuesto 
el robo con miras particulares, por lo q u e , por ser ade
mas de malos antecedentes, fué puesto á disposición de 
la Autoridad: en este servicio el Teniente Camino sufrió 
un par de coces de un macho del supuesto robado que le 
causó una grave contusión.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción de este buen servicio y, con sen
timiento, del golpe sufrido por el Oficial, dándole gracias 
por su celo y actividad.

Puesto dé Colmenar Viejo.—Habiendo ocurrido un in 
cendio en  una casa de aquella población á la una de la 
madrugada del dia 1.° del actual, y llegado á noticia del 
sargento prim ero, comandante del puesto, D. José Com - 
pañ, acudió inmediatamente al sitio de la desgracia, acom
pañado de los guardias Bernardo González Mata, José 
Mosquera, Miguel Carral y Santiago Fernandez, cuyos 
individuos trabajaron en unión de los vecinos, consi
guiendo extinguir las llamas y salvar los efectos que exis
tían en Ja casa incendiada; por cuyo servicio, el expre
sado sargento y guardias han recibido las gracias de su 
General.

Provincia de Ciudad-Real. — Puesto de Villarrubia.— 
Por el cabo prim ero Pedro Antón Sánchez, comandante 
de dicho puesto , y los guardias á sus órdenes, fué 
aprehendido el dia 30 del anterior un crim inal, autor de 
varios robos de caballerías, ocupándole dos de las roba
das, que con el reo fueron puestas á disposición de la Au
toridad.

Segundo tercio.—Provincia de Lérida.-—Puesto de Agra- 
m uní.—Hallándose en el pueblo de Monda los guardias 
Antonio Mares López, José Vicens, Luis Loisa y Miguel 
Corta 1, tuvieron conocimiento de que una casa se halla
ba incendiada, y acudiendo inmediatamente, lograron ex
tinguir las llamas.

Provincia de Tarragona.—Puesto de Vendrell.—Otro 
incendio ocurrió en aquella villa ; y tan pronto como lle
gó á noticia del cabo primero Vicente Carace, comandan
te de dicho puesto, acudió inmediatamente al sitio de la 
desgracia, acompañado de los guardias Tomas Campos, 
José lbart, Manuel Pérez y Juan Lira , cuyos individuos 
trabajaron eficazmente por espacio de dos horas hasta 
conseguir la extinción de las llamas, por lo que recibie
ron las más expresivas gracias de la Autoridad y del due
ño de la casa incendiada; y S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio.

Puesto de Valls.—Por los guardias Juan Verdaguer y 
Miguel Pairot fué capturado en la noche del 4 /  del cor
riente un criminal por el delito de incendiario, habiendo 
sido puesto á disposición del Sr. Juez de primera instan 
cia del partido, por quien estaba reclam ado; mereciendo 
por este servicio los mencionados guardias las gracias 
del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Habiendo tenido noticia el cabo prim ero, comandante 
de aquel puesto , Tomas Hones y O rio l, de que á un ve
cino del pueblo de Blancafort le habían robado en el pue
blo de Bellpuig la cantidad de 800 rs. de un saquito que 
tenia en una tartana, practicó las diligencias convenien
tes acompañado del guardia José Huguet, dando el resul
tado de aprehender al ladrón, ocupándole la cantidad 
robada, que fué devuelta á su dueño, quedando en ex
tremo agradecido; y  S. E. se ha enterado con gusto de 
este buen servicio y de lo bien que cumplen con su de
ber los individuos del Cuerpo.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de la ca
pital.—A las siete y  media de la mañana del 23 del an te
rior hicieron la señal de fuego las campanas de la parro
quia de Santa Malina, de aquella ciudad, cuyo siniestro 
tenia lugar en una fábrica de fósforos: acto continuo se 
presentó en el sitio de la desgracia el Subteniente D. Ven
tura Quilez con la fuerza de su m ando , llegando tan á 
tiempo que no habia más que tres personas, debiéndose 
á los trabajos de la fuerza en los primeros momentos que 
no fueran presa de las llamas las casas contiguas, de las 
que extrajeron todos los muebles. Todos los individuos 
trabajaron con esfuerzo, pero se distinguió particu lar
mente el guardia Sabas Bejarano, que, á pesar de haber
se quemado una mano continuó trabajando en los sitios 
de mayor peligro hasta la completa extinción del incen
dio. El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción , dando las gracias á todos los in 
dividuos que prestaron este servicio , ascendiendo á p ri
mera clase al guardia Bejarano.

Puesto de Éeija.—Por el cabo primero Manuel Vega 
González , acompañado de los guardias Antonio Grepi y 
Francisco Escalera Arroyo , fué aprehendido el din l.° del 
actual un criminal reclamado por el Juzgado de prim era 
instancia del partido , y  que por bastante tiempo habia 
sido perseguido, logrando evadirse de la persecución.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Pozo-Blanco.—En 
la madrugada del 31 del mes próximo pasado tuvo lugar 
un incendio en una casa de aquella población; y tan 
pronto como llegó á conocimiento del A lférez, comandan
te de la línea , D. Antonio Rodríguez Vega , se presentó 
en el sitio de la desgracia con la fuerza del puesto , dedi
cándose desde luego á trabajar para conseguir la .extin
ción de las llamas y á la salvación de los efectos que 
contenia la casa incendiada , habiéndose distinguido par
ticularmente en este servicio el cabo segundo Agustín 
Carrillo, que siempre se encontró en los sitios de mayor 
riesgo ; por lo que ha merecido las gracias de su General, 
que se ha enterado con satisfacción.

Provincia de Cádiz.—Puesto de San Lúcar de Barra- 
meda.—Por el cabo prim ero Juan García Rojas, com an
dante de dicho puesto , y la fuerza de su m ando, fueron 
aprehendidos el dia 28 del anterior dos crim inales, como 
autores de varios robos de m ieses, ocupándoles parte de 
las robadas, que recobraron sus dueños, siendo puestos 
los reos bajo el fallo de la ley; cuyo servicio ha recibi
do el mencionado cabo las gracias del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo.

Puesto de Algar.—Habiendo llegado á conocimiento 
del cabo segundo Ramón Blanco, comandante de dicho 
puesto , de que en el sitio llamado del Rodadero, térm i
no de Je rez , habían robado unos hombres á caballo y 
arm ados, salió inmediatamente acompañado de dos g uar
dias , única fuerza que tenia J y  como á las seis de la ta r
de tuvo un encuentro con cinco hombres arm ados, cuatro 
de ellos en caballos y uno en una  m uía, y habiéndose 
roto el fuego resultó herido el cabo y también el que ca
pitaneaba á los malhechores, que cayó del caballo, pero 
lo recogieron los suyos montándole y huyendo veloz

m ente, á pesar de ser cuatro los criminales y solo dos 
guardias los que les perseguían; después fué aprehendido 
el criminal herido, resultando ser un famoso malhechor; 
por lo que todo el pais ha quedado muy reconocido á este 
buen servicio; la Divina Providencia, que vela siempre 
por la conservación de los individuos del Cuerpo, perm i
tió que una bala que recibió el cabo Blanco diese en la 
chapa del cinturón, librándole así de la m uerte, recibien
do solo del mismo disparo las heridas de unas postas que 
le dieron en el pecho , pero que felizmente no son de 
muchí} gravedad según la opinión de los facultativos.*

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este interesante servicio por la 
bizarría de sus subordinados, dándoles las gracias, y 
encargando mucho se cuide con el mayor esmero al cabo 
Blanco hasta que consiga su completo restablecimiento, 
V cuyo individuo recibirá el premio merecido por tan bi
zarro comportamiento.

Cuarto tercio. Provincia de Alicante. — Puesto de G í- 
joña.—El dia 26 del anterior se cometió un robo en aque
lla ciudad de la cantidad de 9,268 rs.'; y habiendo tenido 
noticia de este hecho el sargento segundo, comandante 
del puesto, Don Benito Cepa Martin, practicó cuantas di
ligencias fueron necesarias, dando el resultado de aprehen- 

£ aJ  Iaílron a , las Pocas horas, ocupándole la cantidad 
robada, que fué devuelta á su dueño, quedando sum a
mente reconocido: en este buen servicio acompañó al 
expresado sargento el guardia Fernando Bohiguer, reci
biendo ambos individuos las gracias de su General.

Provincia de Albacete.—Puesto de Veste.— En la no 
che del 25 del anterior tuvo lugar en aquella población el 
incendio de linas mieses por dos criminales que fueron 
descubiertos y puestos ba jo el fallo de la ley por el cabo 
primero Julián Laserna Jiménez , comandante de dicho 
puesto, por cuyo buen servicio mereció las gracias del 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Puesto de Alcaráz.—Por el cabo segundo Pedro Car
rasco, comandante de dicho puesto, y el guardia segun
do José N avarro, fueron capturados dos criminales el 
dia 31 del mes próximo pasado , uno de ellos reo pró
fugo sentenciado á presidio, y el otro por haber causado 
heridas mortales á un vecino de aquella población; y 
S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.

Sexto tercio. Provincia de H uesca—Puesto de Mon
zón.—Habiendo llegado á conocimiento del cabo prim e
ro Adriano Capa , comandante de aquel puesto, que se 
habia cometido un asesinato en el pueblo de Alfantega, 
dispuso la salida para aquella población de los guardias 
José Romo Carrera, Timoteo Costa y Alejandro Rodríguez, 
cuyos individuos verificaron la captura de dos crim ina
les que eran los que cometieron aquel crimen.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.— Puesto de Andú- 
jar.—Por el segundo Capitán D. Nicolás Moreno Peinado, 
Jefe de la línea, y la fuerza de .su m ando, fueron ap re
hendidos el dia 25 del anterior dos vecinos de aquella 
ciudad que habían cometido un asesinato-: S. E. se ha en
terado con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Santa Amalia.—En la tarde del 24 del mes 
próximo pasado fué herido gravemente un vecino de An- 
dújar por un convecino suyo con un azadón en una casa 
de campo: inm ediatam ente que recibió aviso el sargento 
segundo Antonio Sánchez Crespi, >e trasladó al sitio de 
la ocurrencia acompañado de los guardias José Gómez 
Perez y Autonio González Martínez" prestando los auxi
lios que necesitaba al herido; procediendo después á  la 
captura del crim inal, la que verificaron , poniéndole á 
disposición de la Auto.idad competente: de cuyo buen 
servicio se ha enterado con aprecio el Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo.

Provincia de Málaga.—Puesto de Casares.— Habiendo 
salido de servicio el dia 27 del anterior los guardias de 
dicho puesto José Navarro y Marcos Revollido con objeto 
de vigilar el camino que desde aquella villa conduce á 
los baños del Excmo. Sr. Duque de Osuna , observa
ron un horroroso incendio en los m ontes, propiedad del 
dicho Excmo. S r:, y sin perder un instante acudieron 
á sofocarlo en unión de los vecinos que pudieron reunir; 
y estando apagando las llamas, oyeron lamentos en una 
choza , y llegando presurosos los mencionados guardias 
encontraron eran producidos por una mujer que se ha
llaba en ella con tres niños cercados por todas partes del 
fuego y expuestos á ser víctimas sin el arrojo de los 
guardias, que les salvaron estropeando y quemando sus 
uniform es: S. E. se ha enterado con satisfacción de este 
buen servicio por el humanitario proceder de sus subor
dinados, dándoles las gracias.

De El Parlamento de ayer tomamos el siguiente a r 
tículo, con cuyas opiniones estamos completamente de 
acuerdo

BELLAS ARTES.
OPOSICION Á LA CÁTEDRA DE PAISAJE DE LA ACADEMIA DE 

SAN FERNANDO.

Un pintor puede producir tanto 
efecto con un cuadro corno un 
orador con áu elocuencia.

San Basilio, Homilia XX.

La Academia de San Fernando está de enhorabuena. 
Su voto en favor del Sr, Haes, uno de los opositores á la 
cátedra de paisaje, cási m uerta en España, de lo cual son 
buena prueba las oposiciones, confirma el pláceme que, 
como amantes apasionadísimos del arte, le damos.

El Sr. Haes, cuyo talento nos es conocido hace tiempo 
y cuyo amor al arte sublime que profesa hemos tenido 
ocasión de apreciar, es una gran adquisición para nues
tra Escuela de Bellas Artes.

De hoy m a s , el porvenir del paisaje está asegurado 
en nuestra patria.

Falta nos hacia para sacará  la juventud del letargo en 
que estaba sum ida , y  para que España ocupe un lugar 
distinguido en ese género de pintura, tan cultivado en el 
ex tran je ro , donde se ha llevado á una perfección que 
nunca tuvo, y tan oscuro entre nosotros ahora que vamos 
resucitando a l mundo de las bellas artes.

Cuando al escribir acerca de la última exposición de 
p in turas, con nuestra habitual é independiente franque
za, hicimos del Sr. Haes una apología completa , aunque 
no tal y como las obras de este artista se merecen, hubo  
personas que tacharon de parcial y apasionada nuestra 
c rític a ; entonces no conocíamos ni de vista al Sr. Haes; 
hoy, que nos honramos con su am istad, y que tenemos 
el gusto de contarle en el número de nuestros más que
ridos amigos, le felicitamos doblemente en nombre de 
nuestro cariño y en el de las artes á que tanto realce da 
su claro talento.

Reciba, pues, nuestro afectuoso y sincero parabién 
el Sr. Haes; recíbanle los que han de ser sus discípulos; 
recíbale tam bién la Academia, q u e ; como decíamos al 
em pezar, está de enhorabuena.

Seis h a n .-sido los opositores á la citada cátedra : de 
ellos solo á tres Conocemos como artistas; pero como 
para jazgpr una obra lo que ménos falta hace es saber 
el nom bré de su autor, no hemos preguntado el de los 
que ignorábamos; a s i, pues, nuestra critica, válgalo  
que valiere , no va dirigida á las personas, sino á las 
obras. Ya lo hemos dicho án tesde  ahora : odiamos la c rí
tica personal, y en ella no se manchará nunca nuestra 
pluma.

En pocas oposiciones hemos visto más decidida , más 
unánim e la opinión pública que en la presente. Todos ios 
que en el salón donde se hallan las obras han entrado 
Han formado el mismo juicio. Creemos que esta vez nadie 
podrá decir lo más mínimo en contra de la Academia. 
Gracias á Dios que no se han renovado escenas que otras 
veces hemos condenado por el triste lugar en que colo
caban á la prim era corporación artística de España.

Es que ahora no habia n i aun siquiera lugar para 
dudar un momento. Entre el cuadro del Sr. Haes y los 
d e sú s  compañeros media un abismo inm enso, insu
perable para la mayor parte de los opositores. Es que 
la obra premiada descuella entre las demas como pocas 
veces lo hemos visto en anteriores oposiciones. Es que 
el Sr. Haes es todo un artista, y sus compañeros de opo
sición todavía no han llegado á serlo.

No creemos tener necesidad de hacer detallado análi
sis de las cinco obras expuestas, para probar que ningu
na se aproxima siquiera á la sex ta , prem iada por la 
Academia. Aquellos de nuestros lectores que lo duden, 
que vayan á verlas, y estudien los seis cuadros de que 
hablamos.

Uno solo merece mención especial, es, de ios dos que 
están aislados, el más próximo al ba lcón : no sabemos 
quién le ha hecho; pero desde luego se ve en él más es
tudio del na tural, más verdad, más conciencia artística 
que en los otros.

Con decir á nuestros lectores que hay cuatro cuadros 
sin verdad en el color, sin que los objetos en ellos re 
presentados tengan ca rác te r, sin líneas grandiosas , sin 
vigor y decisión en las partes que así lo exigen, sin esa 
grata y sorprendente armonía que reina en la naturaleza, 
sin esos efectos ricos y caprichosos de la luz, que, com
binados con acierto y m aestría , son el alma del paisaje, 
creemos haber probado que no pueden en trar en compa
ración con el que reúne todas estas preciosas cualidades 
y otras muchas más.

vSiempre que observamos y estudiamos una obra de 
arte, buscamos eu ella dos cosas: el efecto moral que 
produce su composición y la parte práctica de la obra.

En ninguno de los cuadros expuestos, salvo el pre
m iado, hallamos la prim era; mucho habría que hablar 
sobre la segunda.

En pago, la tranquilidad, la calm a, la paz que reina 
en el del Sr. Haes embargan los sentidos y adormecen el 
alma en un  purísimo y delicado ensueño, que ningún 
objeto del cuadro viene á turbar, á que todos, por el 
contrario, convidan. Aquellas aguas adorm idas; aquel 
horizonte sin límites que se extiende como la esperanza 
y las ilusiones hasta lo infinito; aquellos grupos de n u 
bes aéreas, leves, movibles, que se deslizan cási insen
siblemente por un cielo tranquilo y apacible; aquellos 
grupos de árboles tan hábilmente dispuestos; aquella luz 
r ica , verdadera y armoniosa que envuelve los objetos y 
los dora como en un reílejo de v id a , exalta la poesía del 
alma, y arrastran á la meditación, al ensueño.

En cuanto á la parte que hemos llamado práctica, 
nada deja que desear. Magníficas líneas, verdad en  el d i
bujo y en el colorido. estudio minucioso y concienzudo 
de todos los objetos, nada olvida el Sr. H aes, nada le 
falta; es, en una palabra, lo que nos decía un p in tor

mirando el cuadro qüe nós ócdpa: «Los ctladros de Haes 
me parecen la reproducción del espejo negro.» Paya nos
otros es más aún , porque á la imitación servil añade et 
talento , porqüe da á sus cuadros lo que el espejo negro 
no tiene, su alma de artista.

Fijad un momento la atención en el paisaje de que 
hablo : á poco que os hayais identificado con él , olvida
reis que es una obra húm m a; ereereis oir moverse las 
hojas de aquellos enhiestos álamos blancos; se os figura
rá que las aguas se r iz an , que las nubes a :ú a n  , que el 
soi brilla de veras. Y ¿por qué esta ilusión tan comple
ta y que ninguno de los otros cuadros produce, ni aun 
el que hemos exceptuado como superior á los.demás? 
¿ Queréis saberlo ? Pues es porque el Sr. Haes hace algo 
más que p intar ; es porque en sus obras tiende á que se 
olvide la paleta y á que el espectador no vea en Ja obra 
más que la reproducción fiel de lo que ei alma ha visto 
y sentido delante de la naturaleza; es porque se debe1 
sacar partido de lo que muy pocos saben, de esa armonía 
vaga , misteriosa , inexplicable que reina en las obras dt* 
Dios , y que no dan ni pueden dar este ni aquel color, 
este ni el otro tono, sino que las aprecia el aliua, y úni
camente el alma puede expresarlas. Lo mismo pasa en la 
poesía y en la música: hay cantos, hay melodías que no 
están sujetos á la tie rra , sino que parecen venir del cielo 
como un rocío de vida , como un rayo de esperan/a y 
de ventura. Tai e s , á nuestro juicio, él paisaje del señor 
Haes.

La riqueza de tonos que en él se descubre , y en lo 
cual áun admite ménos comparación con sus compañeros; 
la sobriedad de colores , tan necesaria para la armonía y  
entonación, y que en vano buscamos en los chillones y 
agrios colorines de los cuadros que le rodean , son el 
complemento de su obra.

Creemos, pues, que la Academia de San Fernando, a l  
decir al público: D. Garios de Haes , propuesto eu primero 
y único lugar , ha marcado como debia la inmensa d is
tancia que le separa de los otros opositores, s;i gran su 
perioridad sobre ellos.

No desm ayen, sin em bargo, los demas. Alguno hay 
entre ellos de quien hemos hablado con predilección, v 
que puede hacer mucho: con más decisión en los objetos, 
con más estudio del natural y de la combinación de los 
fonos para que las aguas sean más aguas y ménos azu
les, para que la monotonía de su cuadro desaparezca, el 
autor en cuestión tiene porvenir.

I)e los demas nada diremos: les hacen falta muchos 
años de estudio del n a tu ra l; hoy por hoy ninguno de 
ellos ve con exactitud,

El Sr. Haes puede continuar como hasta aquí. Le co
nocernos lo bastante para poder decir que adelanta do 
dia eu dia. Le tratamos lo suficiente para saber que de 
nada ni para nada necesita nuestros humildes consejos.

Una cosa única le diremos: la juventud artística va á 
estudiar con é l ; que sea para ella artista antes que maes
tro ; que hable á su alma tanto como á su m ano; que 
prescinda de rutinas de escuela y de frases hechas ya, 
pero sin efecto, y muy vulgares en nuestras academias.

Tenemos motivo para esperar mucho de é l , y desde 
luego le auguram os buenos resultados.

Reciba el Sr. Haes, antes de que concluyamos, el más 
sincero y afectuoso do cuantos parabienes puedan darle, 
el que le envía de todo corazón su amigo* y admirador 
A g u s t ín  B o n n a t .
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San Bartolomé, Apóstol-
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginéá-

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID 

Dé los p a n e s  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales? la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consum o , resu lta  lo sigu ien te.

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN <8 EN EL 
MERCADO DE ÜOY.

2,722 fanegas de trigo .
2,748 arrobas de h arina  de id .

800 lib ras  de pan cocido.
10,649 a rrobas de carb ó n .

95 vacas, quecom ponen  35,838¡ 
lib ra s  de peso. j 

587 c a rn e ro s , que hacen 4 4,939; 
l ib r a s d e  peso .

_  PRE

Por mayor

CIOS.

Por menor.
Cebada d e . .. 
A lgarroba ....

Fanega.

/?*, vn.
~36á 38 

50 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios.. 

R *. vn.Carne de vaca —
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo. . 

Tocino añejo .........

44 á 48 rs. arr.
á 1 Setos, lib. 

65 á 75 rs. arr.
»

120 á 130 id.

18 á 
á

25 á 

44 á

20 ctos. lib.
t n
51

48

n i ,
id.

id.

50 á ...........
38 ___
26 . . . . . .

60
65
68

—  f r e s c o . . . . .
—  en canal. ..

Lomo...................
J a m ó n ....................
Aceite................
V ino........................
Pan de dos libras.

j¡>
»
D

100 á 110 
68 á 70 
34 á 40

id.
id.
id.

42 á
á

10 á 
12 á

»
i)

51 id.
22 id.
14 id. ello 
19 cuartos.

163 . . . . . .
224 ...........
252 . . . . . .
308 ...........
109 ...........
43 ...........
71 ......... ..

69
70
71
72
73
74
75

G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................
Lentejas.........  . . .

30 á 40 
34 á 38 
38 á 40 
22 á 24

id.
id.
id.
id.

12 á 
á

12 á 
10 á

46 id. lib. 
12 id. 
14 id.
12 id.

60 ...........
457 . . . ,  .

1801

77 ■
78

Carbón.................... 7 t fá  8 
50 á 64

id. X'
Jabón . . .  ................ id. 18 á 22 id.
P atatas.................... 4 á 4 

gidor, Cár

id. á 2

Lo que se anuncia  a l público pai 
Madrid, 23 de Agosto de 4 857 «

’a su in teligencia  
a El A lcalde-C orre los Marfori.

(
b r

puedan por ve 
e 300 fanegas.

inder ¿o

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 17 de Agosto. — D iferida, 24 11/16 dinero.— 
Interio r, 37 11/16 dinero.

Amsterdam, 47 de Agosto. —  Diferida , 25 1/8. — Ex
terior , 42 5/8.—Interior ', 37 1/2.

F ra n c fo r t, 17 de Agosto. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres, 17 de Agosto.—  Consolidados, 91 1/4 3/8 — 
Exterior, 40 1/4.— Diferida, 25 1/8.—Certificados, 5 7/8 — 
Pasiva, 5 3/4. 7 ”
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CATÁLOGO DE LAS OBRAS QÜE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén de libros de Ja Im pren
ta Nacional.

D
(Continuación.)

Daubenton.— Instrucción para pastores v ganaderos, tra
ducción de D. Francisco González, 1798. Un to
mo en 8 /  á 9 rs. en rama y 13 en pasta.

Delgado (D. Antonio).—V. Academia Real de la Historia. 
Dupin ¡ El Barón Caí los).*-*Progrania de un curso de geo

metría y mecánica aplicada á las artes para el 
uso de los artesanos y deuias personas que diri
gen talleres ó fábricas, traducido del francés por 
D. Juan López de Peñalver y Lalorre, 1827. Un 
tomo en 4,* á 8 rs. en rústica.

Decretos y órdenes de la Real Hacienda, — Cinco tomos 
en 4.°, á 111 rs. en ram a y 118 en rústica.
Se venden sueltos:
De los años 1823 y 1824. Un tomo á 32 rs. en 
ram a y  34 en rústica.
De 1825. Un tomo á 19 rs. en rama y 20 en rú s
tica.
De 4826. Un tomo á 19 rs. en rama y 20 en rús
tica.
De 1827. Un tomo á 19 rs. en ram a y 20 en rú s 
tica.
De 1828. Un tomo á 22 rs. en rama y 24 err rú s
tica.

Defensa de la Religión.—Y. Heydeck.
Definiciones de la aritm ética,—V. Vallejo.
Demostración del valor de monedas antiguas.—V Acade

mia Real de la Historia.
Descripción analítica de las combinaciones de la Guerra,— 

Véase Jornia i.
Descripción de la planta.—Y. Cabañil les.
Descripción de los ornatos públicos con que la corte de 

de Madrid solemnizó la feliz exaltación al Trono 
de los Sres. D. Cários IV y Doña Luisa de Borbon 
su augusta esposa, 1788. Un cuaderno en folió 
en rústica á 16 rs.

Descripción histórica del Obispado de Osma.—V. Loper- 
raez Corbalan.

Descripción histórica del Real bosque y casa de A ran- 
juez.—Y. Alvarez de Quindos.

Despertador ó avisos á la juventud m ilitar.—Y. Jiménez 
Donoso.

Diálogo de geografía universal, por un sacerdote deseoso 
de la buena educación, 1828. Un tomo en 8.9 
á 2 rs. en rama y 4 en pasta.

Diarios de las Corles en la legislatura de 1835. Tres to
mos en 4.°, 50 rs. en ram a, 53 en rústica, y 65 
en pasta.

  Idem de las mismas en la de 4836. Tres tomos en
4.°, 50 rs. en ra m a , 53 en rústica v 65 en pasta.

Diccionario de la lengua castellana. — Y. Academia Real 
Española.

Diccionario de las Maravillas.—V. Siganel de Lafond.
Diccionario geográíigo-histórico de la España antigua. — 

Y, Cortés y López.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R ES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL Ca SA Y PA* 
trim onio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha 
mientojde la bellota perteneciente á la Real dehesa del 
Espadañal por el tiempo de la m ontanera, que principia
rá el dia 4.° de Octubre próximo y concluirá ol 21 del 
mes de Diciembre siguiente cuyo doble remate se ha de 
celebrar el dia 14 del inmediato*mes de Setiembre á las 
doce de su mañana en la administración de dicha dehesa, 
situada en la villa de Navalmoral de la Mata y en esta In 
tendencia, hallándose de manifiesto en ámbas dependen
cias el pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener 
efecto este r¿matc.

Palacio, 22 de Agosto de 1857/*=sEl Secretario , B. G. 
Aribau, \

COMPAÑÍA TR A SA T L Á N T IC A  GENO V E S A . —SE R Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la P lata.— Víctor M a 
nu el.—  Este magnífico y grandioso vapor á hélice, de 
2,000 toneladas y 600 caballos de fuerza, saldrá e l  24 
del corriente de Barcelona para Lisboa, Madera, Per
nambuco, Bahía, R io-Janeiro . Montevideo y Buenos Aires 
admite carga y pasajeros.

Inform arán: en Barcelona, Sres. viuda é hijos de Don 
Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona v compañía, 
consignatarios. JÍ008—2

SE VENDE EN 40,000 RS., LIBRES DE TODO GASTO, 
una casa en Alcalá de Henares, situada en la calle de 
Santiago y señalada con el núm. 14.

La persona que desee comprarla podrá dirigirse en 
dicha ciudad á D. Mariano Gallo de A lcautara, del comer
cio, calle Mayor, y en Madrid á D. Ángel Esquivias, ca~ 
lie de la Paz, núm. 11, cuarto principal, 8

ESPECTÁCULOS.
TE ATRO  D E L  C IR C O .— A las ocho y media de la 

noche,—El Hijo del Regimiento , zarzuela hueva en tres 
actos, arreglada del francés por D. Victoriano Tamayo, 
y puesta en música por D, Cristóbal Oudrid,


